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Art 4^ —: Las publicaciones d*4  BOLETIN OFICIAL se tendrán-por auténticas; y un ejemplar de cad
as judiciales.' 
08), ~

distribuirá gratuitamente entis? los miembros ae las Cámaras Legislativas y todas las óficií < 
de la Provincia, (Ley 800» original N? ¿04 de Agosto 14 deAl9í

Li uno de ellos
. o admwistrativMa .

Decrete Ne I L ¡9/ d@ abril 16 de 1946*
Arl. !9 Derogar a partir de ía fecha el Decreto 

>4^ 4034 del 31 de julio de 1944.
Art 9f — SUSCRIPCIONES; EL BOLETIN OFICIAL 

¿e envía, directamente por correo, a cualquier parte de la 
República o. exterior, previo pago de la suscripción, -

Artf 109 ’™ Todas las suscripciones darán comisco 
invariablemente el i9 del -mes siguiente id pago de la aus-

- crípcíón.
ArL I i9 —- - Las suscripciones deben dentro

del mes de sü vencimiento.
' Art. i 49 - La primera publicación’ de los avisos debe

wr controlada por los interesados a Ánde poder salvar en 
tiempo- oportuno cualquier error en que se hubiere íncurr?.d©, 
Posteriormente no se admitirán reclamos,

Art. 1 7^ ■” Los balances de las Municipalidades de is.

del 30 y 56 %y 2S? categoría gozarán de-una 
respectivamente» sobre la t&rife

Decreto.N9 3287 cieiene
Art. P ™ Déjase erecto el decrato -82 Kq

boniftgació] 
correspond. ente,
m 8 de 195 3,

íeeha 6 de setiembre de 1 951 
Art, 2*  — Fíjase psq4 e 

rifas siguientes a regir co> 
¿d presante año.

BOLETIN
>n ^anterioridad- al

OFÍCLAJU las la» - 
■ día 1 de fliiéro

VENTA DE IJEMPLARHS
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mes hasta; í año 
1 año . A • • »
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Suscripción mensual
trimestral
semestral
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ln fes’'psj.büc«®waw a ténninl?''. que' tengan que insertarse 'por dos (2) o más días, regís®-la siguiente .-tajx'í'e ■

Texto n©’ mayor'de 12 centímetros ó 300 p^Íabrás-5- • Hasta
- (0 días

Exce-
i dente

Hasta
20 días

Exce
dente

° i

Hásta
30 dw

; Exce. .
denw

$ $ $ $ >
. -Sucesorios o testamentónos . e k ¿ # a e .. cm» 3.™ cm.- 60:— 4.—

- -- Posesión.treintañal y deslinde-, .mewur® y amojonamiento., . 4ü.— 3-— cm. 80.— 6=.— cm. ¡20.— a’—- C^i
Remates de inmuebles - . . 50.™ 2.— cm. 90.— L™ cm. i 20.-— 8.— . cm

. -Remates vehículos, maquinarias, ganados ........... a 40.™ 3.-— cm. M— 100.— 7.— . cm.
Tlemá’ps^ 'de muebles y' útiles de UafaajG . . 30.— 2.— cm. 50.— 4.— cm.
<Mrbs edictos judiciales ....... ...... . 4G.™ 3.—- - cm. 70.'— (x-— cm. 1 óo — • 7.— CÁ.-

' Edictos- de minga- ........ e ................... a e, ft 80.— 6.— cm.
Licitaciones . \ . , 5 0. 4.— crn. 90.— 7 a— c.m i 20.— 8.— CIB-

- . Contratos de sociedadm \ . ....... 3 7....... . s bO.~ 0.20 h 120.— 035. la '
palabra palabra

■ y^Balaíices s , ................ - Ó0.‘:ts=4:s’ 5, era 100.— 8,«— cm. 140.—-. 10.— em.
Otros avisos . .... e ¿ t ......... . 3.’—- ^¿i.kr 80.- 6. - cm. 120.™ 8.— cm*

. Cáda publicación por eJ k-gsd so*  'MARCAS DE FABRICA, pagará la.suma de CU AREN T A FESOb. M|M
.($ 40.“—) en los siguientes ca^otu solicitudes ¿le legietreB ^opilaciones; notificaciones; substituciones y renuncias de m 
marca- Ademáis se cobrará una ianfn ynrlemerttaría de $ 2=00 por centímetro y por columna»
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’ . DECRETOS DEL PODER
; EJECUTIVO ”

-DECRETO- 8751—Á. A
¡Salta/ Febrero 8 de 1954.
Expediente N° -10..345|950<
Visto el decreto N9 1600. d’e fecha 9 de mayo 

dé..1950, y atento lo informado pOr Contaduría 
^Génércd en l°’de Febrero en curso,

.--/ ; El Gobernador*  déla Provincia
/'/ ■ DECRETA: '

Art. Io — Por Tesorería General, previa in„ 
tervénción de Contaduría General de la provincia 
Jiquide.se a favo? de la. firma XAYCO Soa efe 
Résp. Ltda., la suma de $ 40.80 (CUARENTA PE 
-SOS con 80|100) m¡n. en cancelación del crédito 
reconocido por decreto N9 1.600 de 9 de mayo 

-.á?el año 1950; poT el .concepto que se determina 
en-_el mismo; debiendo imputarse esta erogación 
al Anexó G— Inciso Unico— D^uda Pública— 
Principal ? 3—' Parcial 4 filSubparcial-2— Decreto 
N9 4669|53", de Ja Ley. de Presupuesto vigente 
para el' Ejercicio 1953. -

Art- 9J? — Comuniques©, publiques©, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

nuCARDO X DUMAND
- \ W^Idter Yáfez

- Es . copia: z -

. ~ •• ’ LUIS Ck LíENDRO -
Jefe de Desp.' de Ac. Social y Salud Pública

DECRETO ¡N° 8752—A’o
" ■ Salta, Febrero -8 de 1'354.

Expediente Ñ'?- IO.11O|953.
/Vist-o este expediente en el que a fs. 30]32 y 
■34(35 corren facturas de $ 4.100.-4 y $ 380.—• 
presentadas" por las firmas Virgilio. García y Cía» 
S, RJ L y Agar, Cross y Cía. Ltcfa., respectiva, 
mente, en concepto de provisión de cocinas 
al Ministerio de Acción Social y Salud Pública 

_con. destinó a cinco servicios sanitarios de la 
campaña, dé" conformidad- a las adjucBcacion'es 
efectuadas por decreto N° 6597 de 26 de agosto 
ppdo., y atento a lo informado a fs. 38 vta.-por

SECCION AlfflíKtSTRATiVA 
•CC5SkSfSaS5a22fi5fiaS3ffiifiaxa¡¡25353eCEE3EBKZS53E3S3ra!ira^SSBS33E5iK3aS2SÍ3ffZít25E5^EQ2X^^^38K22S5áSSE5^3  

el Departamento Contable dJel Ministerio del ya 
mo- : - LUz/tei

El Gobernador do la Provincia
DECRETA:

Arto 19 — Por Tesorería General, con la de_ 
bida intervención de Contaduría General de la 
Provincia, liquídese a la orden Conjunta del Sub 
secretario y Habilitado Pagador dfel MINISTE_ 
RIO DE ACCION SOCIAL Y SALUD PUBLICA, 
«con cargo de rendir cuenta, la suma de $ 4.480.— 
(CUATRO MIL CUATROCIENTOS OCHENTA PE 
SOS) m|n. a objeto dé que oportunamente .se abo 
ne a la firma Virgilio Ggrcía y Cía. S. R. L. ,3a 
'Cantidad de $ 4.100.— en cancelación de su fa& 
•tura que corre a fs. 30|32, y a la firma Agar, 
Cross y Cía. LtcTa. $ 380.— en pago de su fac_ 
tura agregada’ ^ fs. 34|36, ambas por. el concep 
to que se indica precedentemente.

Art. 2o — El gasto autorizado por este decré 
tó se imputará al Anexo E— Inciso I— Principal 
b) 1— Parcicd 1 de la Ley de Presupuesto vL 
gente, Ley 1566— Ejercicio 1953.

s.Comuniqúese, nublíquese, inséitsse 
se en el Registro Oficial y archivóse,

RICARDO X DURAKD •
Walder YáSfez

Es acopia:
LUIS G« LIENDRO

--fe efe Desp. de Ac. Social y Salud Pública

DECRETO NP 8753—A*
. Salta, Febrero 8 de 1954.

Expediente N9 16.406)953. -
Vista la factura efe $ 1,.390.— presentadla por 

la firma A. R. C. A. M. A. Sdc. R-esp. Ltda.-, en 
concepto de 1.a provisión al Ministerio, de Acción 
Social y Salud Pública con destino a * SubsecrA 
taría de un ventilador nuevo marcó “Turena', 
de conformidad’ a la adjudicación dispuesta;.. p°r 
deereto N9 6464 de 13 d© enero ppdo.;

Por ello, y atento l‘o informado a fs. 12 vta

El ..Gcsb^Tnador -de la Provincia
•'.DECRE-TA:

Art. 19 — Por Tesorería General, ccm la debi 
da intervención de Contaduría General de la 

Provincia, ,liquídese a favo? de la firma A. R» 
C. A. M. Á. Sao. Resp. Ltda., la suma-de $ 1.330 
(UN MIL TRESCIENTOS NOVENTA PESOS) m|n 
en cancelación de la factura que por ©1 condep 
to indicado precedentemente, corre agregaba -a. 
fs. 10}ll 'del 'expediente de ’ numeración y año 
arriba citado; debiendo imputarse esta ©rogación 
al Anexo E— Inciso- I— Items. 1 ¡7— OTROS GAS 
TOS— Principal b) 1— Parcial 1, de la ley (Je 
Presupuesto vigente*,  N9 1566— Ejercicio 1953.

ÚArt. 29 — Comuniques©, publíquese, insúltese 
en el Registro Oficial y archives©.

RICARDO X DURAHD .
Walder Yéñés

Es copia:
LUIS a LIENDRO

Jefe de Desp. de Aa, Social y Salud Pública

DECRETO 8754—A. . • . ■
Salta, Febrero 8 de 1954.
Expediente N9 R]25|954.
Visto este expedienté <*n  él que a fojas 1|3¿ 

•corren facturas por la sutna de $ 16.892.70 m|n. 
presentadas por la firmó Francisco Russq, én 
concepto de provisión de leche a la Dirección d© 
Hospitales de la ciudad de Salta; y,

CONSIDERANDO:

Que la adjudicación ■ de referencia se hiza eh- 
base a la imperjosa necesidad .d& -Contar con- el 
alimento citado precedentemente, para -el noA. 
mal desenvolvimiento en la atención efe I°s en
fermos que se asisten en los distintos servicios 
a-sistenciaies con que cuenta ¿a Dirección de Hos 
pítales de ia ciudad de Salta;

Por ello y atento a -lo informado por el De« 
parfamCnto Contable del Ministerio del rubro .con 
fécha 4 d’e febrero en curso,

El Gobernador de la Provincia 
D E O R ET A :

Art. 1° — Apruébozse el temperamento adopta 
do por.-la.Dirección de Hospitales de la ciudad 
de .Salta, al disponer la adquisición directa $e 
leché durante el mes.de enero _del Corriente -año, 
y de conformidad cd detalle- de- la. factura*  pre.

Jiquide.se
mes.de
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séntada por la firma FRANCISCO RUSSO, co_ 
yriente a fs. 1)3 de estas actuaciones y cuyo im 

. porte asciende’ a Ja suma dé $ 16.892.70 m]ñ.
(DIECISEIS MIL OCHOCIENTOS NOVENTA ' Y 
DOS PESOS. CON 701100 MONEDA NACIONAL).

(Art. 2o — Por Tesorería General do la Provin 
cía, con la debida intervención efe Contaduría 

■ _ General de la provincia,, liquides.©' a la orden 
conjunta del Subsecretario y Habilitado Paga_ 
doy de) Ministerio ‘de Acción Social y Salud! Pú 
blica, con cargo de rendir cuanta, la suma do 
$ 16.892.70 (Dieciseis mil Ochocientos noventa 
y dos pesos con 70)100 m|n.) a objeto de qu& 
oportunamente haga- efectivo igual importe a 
la firma FRANCISCO RUSSO, en Cancelación de 
su factura qué por el Concepto ya indicado co_ 
corren agregadas a. .fs. 1]3 de[ expediente de nu_ 
~méra-ción y año arriba citado; debiendo impu 
tarse esta erogación, al Anexo E— Inciso I— 
Items 1|7— Principal a) 1— Parcial 32 do la 
Ley de Presupuesto N9 1566|52 vigente .para el 
ejercicio 1’954, en la proporción de un duodéci. 
moe

en el Registre

gadora para liquidarle • los viáticos y gastos de 
pasaje y movilidad correspondientes!, con cargo 
a la partida respectiva del presupuesto de la 
nombraba Repartición.

Art. 29 — Comuniqúese-, publiques©, insérte- 
en el Registro Oficial y archívese.

El¡ G obernador de
DEC'R-E

la Provincia.
? A :

se

RICARDO J. DURAND 
Jorge Arasida

Ramón Figneroa
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é L Público

DECRETO' N° 8757—G. {
Salta, Febrero^ 8 de 1954

.Atento lo solicitado por la Dirección de 
Cárcel Penitenciaría en nota de fecsa 28 
Enero ppdo.,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

- Cumur.íquese, publíquese, insértese 
O^cial y a?chívese.

RICARDO A DURAND
Walder Yáñsz

Art. 19

la
de

Art. —-j Previa, intervención de Contaduría •
General,3-liqj ídese por Tésoreríq General devía 

favor de DROGUERIA Y FARMA 
CIA “A-ÉEMAnA", la suma 
TA Y CjÉNlGD PESOS MONEDA NACIONAL (S 
195.— moneda nacional) p 

i'encionado;- debiéndole imputar di 
Anexo G— Inciso Unico— D.eud?a • 

ncipal 3— Parcial 4 “S’ubparcial 2— 
4669(53" de la 
i el ejercicio 1953.
Comuniqúese, publiques©, insértese 

Oficial y archívese.
JX ■ J -

RICARD© A DURAND . : 
Jorge Aranda

Provinci4/ a

riorménte' m< 
cho gasto á 
Pública—i M 

-Decreto N° r 
vigente |>ara

Art. 2o; — 
en el R&cjisti o

Es copia'

RamÓn ' 
[efe de Dpsp

de CIENTO NOVEN

>r’’el concepto ante

Ley de Presupuesto '

rigueroa
acho d© Gobierno, -J. é I. Pública

Eh copia’
LUIS 

jefe de Desp.
G. LIENDRO
de Ac. Social, y Salud Pública

. Art. 19 — Acéptaase las renuncias presenta, 
das por los soldados del Cuerpo de Guardia 
Cárcel del Penal, señores ABSO HIPOLITO MAR 
TINEZ y CRUZ ABALMY, 
día 23 de enero ppdo0

Art.
en

con anterioridad al

29 — Comuniqúese, 
el Registro Oficial

publíquese, insérte 
archívese

DECRETÓ 8760—G.
Salta, febrero 8. de 1954,

— Orden dehPogo N9 257. 
N9 3182)51. .. ’

copia

RICARDO J. DURAND
Jorge Aranda -

DECRETO jN9 8755—G. , . ;
Salta, Febrero 8 de 1954.
Visto lo solicitado' por la Dirección Provincial 

de Educación Física en nota de fecha 5 de febye 
ro del año en curso,

Ramón Figüero a
¡efe de Despacho de Gobw^o, J. é I. PúoliCc

ANEXO ¡G
Expédidpte
Visto el dícreto N9 12.6^3 de fecha 23 

abril del; áhó
Crédito en; la 
a favor de. la 
cepto degsus 
trimestre ¡dél 
la Gobernacic

ha Gobernador
D E C R

de la Provincia
E T A : •

Delegado RepresentanteArt. Io — Desígnase 
de la -Provincia al señor ¡director de EDUCACION , 
FISICA don PABLO MEROZ, a fin de que preci ( 
da la Delegación Sal'teña de los Deportes é?e la 
Fundación “Eva perón" que concurrirá al Torneo 
Zonal de la ciudad -de Tucumán y al Torneo 
ci-onal a realizarse en la Capital Federal.

Arf. 29 — Autorízase a la HABILITACION 
PAGOS DE DA DIRECCION PROVINCIAL
EDUCACION*  FÍSICA, a liquidar los viáticos y 
gastos- d© movilidad correspondientes.

Art. 3o — Comuniqúese, publiques©, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

DECRETO N9 8758—G. ,
Salta, Febrero 8 de 1954.
Visto la nota de fecha 3 del m’es en Curso,, 

elevada por la Dirección General de Registro- 
vil de la Provincia,- y atento lo solicitado en 
misma.

Por ©lio, 
ría General; 
dos,

El Gobernador de la Provincia

Na

DE 
DE.

RICARDO J. DURAND 
Jorge Araná a

Es copia 
z

Ramón Figueroa
efe de Despacho efe Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N9 E756—G.
Salta,- Febrero 8 de 1954.
Debiendo ausentarse a la Capjtal Federal el 

señor Director de Turismo, don César Perdiguero 
a objeto, de programa^ una' gira de turismo a 
esta Provincia,

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

D E C R E T A :

Oí 
la

19 — Desígnase Director General Interi 
Registra Civil de la Provincia, al Súb D¡ 
Interino de la misma, don FRANCISCO

titular 
Art.

se en

Art.
no del
rector
MENTHSANA; con anterioridad al día 4 del co_

m©s y mientras dure la ausencia de su 
el señor Francisco López Cross.

29 — Comuniqúese, publiques©, insérte 
el Registro Oficial y archívese

RICARDO-X DURAND
■ Jorge Aranda

Es • copia

Ramón Figraeroa
Tefe de Despacho de Gobierno, J, é I. Pública

cd señor Director de Tu.Árt. 19 —- Autorízase
- rismo.. don CESAR PERDIGUERO, para trasladar 

se a la Capital Federal,-al objeto indicado pre 
sedentemente; y autorízase a 3

de
un1952, por el

suma de $■ 93 meñéda nacional 
Agencia “Los •
jripción correspondiente al -terc©r 
año 1951 * a la
n;

que s-e reconoce

Diarios"j por el con ,

Sub Secretaría de

de
atento lo informado por Contada 
la Provincia7 a fs. 6 de e‘stos obra

ElúGÓ bernador de.la Provincia

D E C R E- T

Art. Io
General dé’ la
General 'la/suiia de NOVEÑiU PESOS MONEDA 
NACIONAL ($ ‘ ‘
AGENCIA*- “LOS DIARIOS"; poj el concepto pre 
ceden.tem.ente
dicho gasto a 
pal 3----Pqrci M
4669)53" (fe la 
ra el ejercicio

Art. 29 TO
en el Registro

DECRETO 8759—&&
Salta,-Febrero 8. de. 1954.
Expediente N9 1578)51,
Visto el decreto número 12.802 do fecha 30 de 

abril de 1952, por el que se reconoce un crédi 
to en la suma de $ 195 moneda nacional,' a fa 
ver de ''Droguería y Farmacia Alemana" én con 
septo de provisión d© fotografía» a la Oficina 
de Informaciones y Prensa;

fojeto indicado pre i 
.la Mabilitaeiáxi- Pa ] <

•Por ello, y atento lo -informada por Contadu 
ría General dé la Provincia a fs, H de éstos 
obrados, / j

- previa intervénúón de- Contaduría 
Provincia, liquides© -por Tesorería

90 moneda -nacional) á favor de

Es copia

mencionado; debiéndose imputar 
Anexo G— - h <

4— Subparcial 2
Ley de Presupuesto vigente pa 

1953.
Comuniqúese, rliblíquesé,.

Oficial y archívese,

RICARDO J, DURAND 
Jorge Arand®’- - \ \

Ciso Unico-— Prin<h
Decreto N9 ,

insértese

Ramón I igueroa
¡efe de Despecho de GobieidCh Jgé I. Pública

8761—G.
Salta, Febrero 8 de 1954.

,. Orden de Pago N° 258.

DECRETO 5 ^T°

ANHWO.i'G
Expedienté H9 2860)4.9. ¡
Visto el-decreto número 1606 de fecha 9 dé 

mayo del jpño 
crédito ’enLla' 
a favor dé: la
Ha" en concepto de susCripcién de cuatrG ©jem ' 
piares de lá misma al Gobio 
durante el año 1949; ‘ ;

1950, por el. que s© reconoce un 
suma dé $ 20) moneda nacional •
Revista “Clarinada Revoluciona,

Telo dé da Provincia

Por ello) y 
ría Génerai q

atento lo informado'.por Coñtadu 
; fs. Iludo estos obrádbs5 .>t
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Art 29’ — Comuniqúese, publiques©, insérte- 
eñ el Registro Oficial y archívese.

RICARDO X DURAND- 
Jorge ■ Arancla

Es copia
Ramón Fígueroa

jefe de Despacho, de Gobierno. J. é I. Públiaa

DECRETO N° 8764—G.
Salta, Febrero 8 de 1954.

Anexo G — orden cie ¡Pago N° 260.
Expediente N9 1360|51.
Visto el decreto N9 6415 de fecha 27 de abril 

de 1951 por el que se reconoce un crédito en la 
suma de $ 45, a favor del diario '"El Tribuno", 
en concepto de avisos publicados; y atento lo 
informado por Contaduría General,

El Gob. mador de la Pío vinel a 
DECRETA:

Art. 19 — Previa intervención de Contaduría 
General, liquídese • por Tesorería General de la 
Provincia, a favor del DIARIO S'EL TRIBUNO'", 
la suma de • CUARENTA Y CINCO- PESOS M|N. 
'($ 45.-A, por el concepto anteriormente enun 
ciado; debiéndole imputar este gasto- al Anexo 
G— Inciso UnicO— Deuda Pública— Principal 3— 
Parcial 4— Subparcial 2— Decreto N° 4669 ¡53 
de la Ley de Présupuesto ©n vigor para el Ejer 
cicio 1953.
• Art. 29 — Comurííqugse, publiques©, insérte’ 
=,e en el Registro Oficial y archívese 1

RICARDO X DURAND 
Jorge Aranda

t? copia
Ra-nóo Figueroa

iafe de Despacho de- Gobierno,' J. é I PúbliCc

~ PAC.’523 ' ' < ' . ' ■ .

. ’ El'. Gobernador de la ’ Provincia ' -
' '• D EC R E.T A :

■ Art. 19 — Previa intervención ele Contaduría 
Gáier-al, liquídes-e. pOr Tesorería General de lá 
Provincia a favor de la REVISTA "CLARINADA 

'RÉVOLUCIÓNARIA”, la suma de DOSCIENTOS 
-PESOS' MONEDA NACIONAL ($ 200 moneda na 

• c¡ona-l) por eb concepto, arriba citado; debiendo
imputar dicho gasto, al Anexo G— Inciso Uni

co— Deuda- Pública—- Principal 3— parcial '4
■ dSiibparcial 2— Decreto N® 4669¡53 de la  
.Presupuesto vigente para el ejercicio  1953.

Ley.de
*

A1L 29. — Comuniqúese, publiques©, • insertes© 
esr el Registro Oficial y archívese.—

' / ? ‘ _ RICARDO X DURAND
Jorge Aramela -

Es copia
■ Rarc.?O2i Fig^eraa

>sb de Despacho Gabisrmi. I. ¿ I Púhli£»zj

DECRETO'Nc S762-—G.
‘Salía, Febrero 8 de 1954 - -
. .Visto el decreto N9 8668, de fecha 2 de febre 
yo d®l año en curso, por el que se adscriben a 

-la Secretaría del Juzgado Electoral de la Nación 
en Salta., al personal de las dependencias del 
Ministerio- de Gobierno, Justicia e Instrucción 
Pública detallados . en ©1 mismo,

El Gobernador ‘de Provincia

.- > D E C íb-E T A ‘

Art. Io — Rectifícase el artículo Io del decre 
to número ‘8668 de fecha 2 de .febrero del año 

. en Curso, dejándose establecido que queda &ds 
cripta a la Secretaría del Juzgado Electoral de 
la- Nación en Salta, la auxiliar 6o de la Direc 
ción General de Archivo de Ia Provincia, seño 
rita ROSA TEJEIRINA, en reemplazo de doña Ma 
.ría Esther Quiroga. de. Isac. '
/ ¿\rl. 2© - <'cwuuá¿juese,- publiques©, insért-
r? en el Registro Oficial y archives©

RICARDO X DtJRAND 
■' -Jorge Abasida ;

. Eb copia ■ .
: ” -Ramón Fígueroa "

. efe de Despacho de GobierUO. / é’ I. Públ’Ca

’ DECRETO M 8762—a
Salta, Febrero 8 de 1954.

. 7 • ANEXO .G..>— oyta- d© Pago N9 259. 
Expediente <N9 3Ó91|50.
Visto el decreto N° 4611 de fecha 26 de di_ 

ciembre de 1950, por el que s& reconoce uñ eré 
dito en la suma de $„ 151.40, a favor de la Ca_ 
©a "Amarilla' por facturas presentadlas por di
cha ©asa; y atento lo--informado por Contaduría 
Genéral, ’

El : Gobernador de la Provincia

PE-C-R E T A : *

Art 19 — Previg intervención, de ^Contaduría 
General, liquídese por Tesorería General de la 
provincia, a favor de Ja CASA "AMARILLA", 
la suma de CIENTO CINCUENTA Y UN PESOS 
CON 40|100 M|N. ($"151.40)1 por el concepto ex 
presado precedentemente; debiéndose imputar 

este gasto al Anexo G—. Inciso- Unico-— Deüda 
Pública— Principal 3—■ Parcial 4 Suhparciah 2—

■ Decreto N° 4669[53, de la- L-ey de Presupuesto
yi^Jiteypqr^ el Ejercicio 1953- • ■ ■ 7

DECRETO 8765—G.
Salta, Febrero 8 de 1954,.
ANEXO G — Orden de Pago N° 261 „ 
Expediente N° • 5189|54. •
Visto el decreto N° 9298 de fecha 21 de abril 

de. 1948 por -el que se reconoce un crédito en la 
suma de $ 164.56 .a favor de (ion David Torres, 

"como empleado de la Dirección General de Re 
¡gistro Civil; y atento que el mismo se encuentra 
incluido en el decreto N9 4669|53 y lo informa. 

’dQ por .Contaduría- General,

El Gobernador de la Pí'ovfeclu
D E C R E T- A :

’ Art. 19 — Previa intervención de Contaduría 
General, liquídese por Tesorería General d.e la 
Provincia, a favo-r de Ia HABILITACIÓN‘DE PA 
GOS DE LA DIRECCION GENERAL DE REGIS 
TRO CIVIL, la suma de CIENTO SESENTA Y' 
CUATRO PICEOS CON-56|100 M|N. ($ 164.56), con 
cargo de oportuna rendición de ©uehtas y con 
imputación al Añéxo G— Inejso- Unico— Deuda 
Pública— Principal 3— Parcial 4— Subparcial 
2—' Decreto 4669|532 de Ja Ley de Presupuesto. 

j vigente' para 1953_, debiendo dicha Repartición 
hacer efectivo este importé oportunamente; crl 
beneficiario. ' ■ . '

Art. ■ 29 '— Comuniqúese; publiques©,- insérte- 
s*  en A Oficial y -archívese:

' - . RICARDO X DU-RAND-.
- . ■ ;Jorge- As’-aud^? _

Es copia ■ . - • '" ■
- Ramón - Figueroa. -" -X . ~
efe d©'Despacho de ’Gobierno, J. é l. Púrlíca

DECRETO 8766—G. d ’ ’ .
Salta, Febrero 8 ;‘dé 1954. ■ : '
ANEXO G OWn dé Pag©^ 262. ’ ’
Expediente N9 ^67'65|49. - - _
Visto el decreto número 15'64 de fecha 6 d® 

mayo del año- 1'950, por ‘ei que -se reconoce un 
Créditp en la suma de $ 239.85 moneda naeio_ 
nal a favor de la .Administración General de- 
Aguas, en concepto- de servicios prestados a la 
Comisaría de policía dé Rosario dé la Frontera;

Por ello, y atento ló informado por Contada 
ría General,

El Gobsrnador de la Provincia
D E C R -E T A,:

Art. Io — Previa intervención de jOontaduría 
General, liquídese por Tesorería General je la 
Provincia a favor de la ADMINISTRACION. GE_ 
NERAL DE AGUAS DE SALTA, la suma de DOS 
CIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS CON 85|100 
MONEDA NACIONAL ($ 239.85 . moneda nació, 
nal) por el concepto anteriormente mencionado; 
debiéndose- imputar dicho gasto al Anexo G— 
Inciso Unico— Deuda Pública— Principal, 3— 
Parcial 4 “Subparcial 2— Decreto N° 4669|53" 
de la Ley de Presupuesto vigente para el año 
1953.

Art. — Comuniques©, publíquesS, ireeiiese 
en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO X DÜRAND 
Jorge Araxida

Es ...copia :

Ramón Figueroa ’
Jef-3 de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO' N9 8767—G.
Salta, Febrero 8 de 1953.
(Atento lo solicitado por la Dirección General 

d© Escuelas de Manual-idades de Salta, en no 
ta N9 152, de fecha 19 del actual,

El G oh ©mador d® la Provincia
DECRETA:

Art. jo — Nómbrase' Auxiliar 69 (personal d® 
servicio) ¡de la Dirección General dé Escuda de 
-Manualidades de Salta, al Auxiliar . 6° (fardine 
ro) de la Municipalidad de Salta afectado ycc - 
cd servicio de la citada Escuela, don MARTIN 
MARCELO TAPIA, en la vacante dejada por don 
Félix Cortez Gutiérj-ez, que fuera trasladado al 

1 Ministerio de Gobierno, Justicia é Instrucción 
Pública, con anterioridad al día Io del Corriente.

Art. 7C- — Comuniques-?, publiques®, insértese 
en el Registro Oficial- y archívese.

' RICARDO J; DURAND 
Jorge Aramia

- Es copia . .
Ramón Figueroa

uJo ¿e D^pacho d© GobierHo, é i. Pública

DECRETO' N9 8768— G. - - /
1 Salta, Febrero 8 d® 1954°

Siendo necesario establecer ej término de du 
ración d® las publicaciones tanto*,  'en..el Boletín 
Oficial como periodística, del IdeoreLo' N? 8545 ¡54 
de convocatoria a ©lecciones.para el día 25 de 
Abril próximo, como, asimismo*  del de ¿ubicación 
de mesas' receptoras d© votos-a dictarse oportu 
nqment®, egi razón.id® no estar previsto ©lio en 
la Ley N9 1335... de -elecciones y su modificatoria 
N9 1678; y

Ley.de
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CÓNSWERMDO.;

Que el Art. 34- de la ley citada’ se refiere en 
términos genérale® a ¡a publicación de la con
vocatoria y ©i 4’9, a la d© ubicación de mesas 
sfo establecer'tiempo d© las mismas;'

Que la finalidad de la publicación pued’e Cum 
plirse jdecüadámente insertando los decretos 
por una-sola v©z en el Boletín Oficial y ¡por tres 
veces, en forma discontinua, en un diario, cum í 
plimentándos© esta publicidad con la propala, 
ción radiotelefónica en la forma y por el tér_. 

' mino que establecen los artículos 70 de la Ley j 
Nacional N° 14.032 y 34 de la Provincial N° 
1335, y la que deben efectuar las autoridades mu 
nicipale-s en sus respectivas jurisdicciones;

Por todo, .ello y Conforme lo dictaminado, por 
’el ©eñor Fiscal de Estado;

El Gob ¿mador de la Provincia 
DECRETA:

Art. Io — Las publicaciones a que se refie_ 
ren los arts 34- y. 49 de Ja Ley 1335, se realiza. 
Tán por una sola vez -en' el Boletín Oficial y 
por tres veces en uñ diario’ de esta Capital, en 
forma discontinua é incluyendo un día domingo 
o ferjado sin perjuicio d© - 1er publicidad por ra_ 
diotelefonía ú otros medios, en la forma que 
establee© la Ley.

Art. 29 — Comuniqúese, publiques©, insértese 
en el Registro Oficia! y archives©.

cional SanMartiniano, con motivo .de la con 
memoración del 134 aniversario de la Batalla 
a© Chacabuco.—

ARTTOULO 2? — Deposítele una palma de 
•flores natura!es en el monumento al I^rócfcv 
■en el Parque San Martín, él día 12 del corn©n 
t© a horas 11, con motivo de la efemérid’e- pa
tria Qu© se festeja-—

ARTTOULO 39 — Invítese a tas Padoies Pú 
blicOiS de la Provincia, autoridades civues y 
militareis, nacionales y ¡provinciales, eclesiáti 
cag, municipales, cuerpo consular, prenda, sin 
dicatos, asociaciones y muy especialmente al 
•Pueblo, a asistir al acto dispuesto en el -Pi’e 
sen?e decreto.—

ARTICULO 4° — Jefatura de Policía ¿Lp-i_ 
drá lo -pertinente a fin de que el Cuerpo Je Bom 
berog y la Banda de Música, formen -efe Pala 
da -en el Parque San Martín paita rendir los 
honores de práctica . -

Art.
©n ©I

Es

5^ — Comuniques©, publiques©, insértese 
Registro Oficial y archívese.

copia

RICARDO X DURAKD 
Jcrge Aramia

Ramón Figueroa
¡efe de Despacho de Gobierno L é L Público

RICARDO X DURAND 
Jorge Amanda

Es copla ■ -
Ramón Figueroa

¡sfe de Despacho, de Gobierno, J. é I. Público

DECRETO N® 8771—G.
Salta, febrero 9 de 1954.
VISTO la nota número 65 de fecha 15 d£l 

año en Cursa; y atento lo solicitado en la mis 
ana por Jefatura de Policía de la Provinc-ia,

El Gobernador de la Provincia

Art. 2? L C< 
jn el Registro ' <

Es Copiad
Ramóq Fi 

Jefe de Despea

omuníquese, ¡pi blíques®, insértese 
Oficial y archí

RICARDO
Jorge

ves©.

1 DURAND
Aranda. -

güeros
ro de Gobieru

DECRETOW®-
Salta, fq'bfer 

.VISTO 1-ó‘só 
en cuTso,: 
Mineh¿ N

El Gob 
r d

dad

o,' J. é I. Pública.

8773—G.
j 9 de 1954.—
ieitado en nota de fecha l9 del ’ 
por la Delegación de la Autor! 
acional Sata,

ernador de la
. E C R E T Á

lo — Autoríz

Provincia

ARTICULO
CÍTICIAL á:; fifi- d© disponer !■
Cargo, por un-a, sola veg^ id£ 
originarias; de
TORIDAD ^MINERA NACIONAL SALTA,
Caídas ení .los
1839—T,
1652—V.
Ch.—

AH.
en

aSe al BOLETIN 
' a publicación sin 

las- resoluciones-
la DELEGACION DE LA AU '

re
; .espedientes (lúpéros 1663—D, 

L 1789—L, 1786—L, '
1815- ■N. 1749—S,

1788—L,
1665—V y 1747— .

1784—L -

29
el

Gomuníquesef publiques©, insértese 
Registro Oficial y archívese

copia -Es
Ramón F

RICARDO
Jorge-

1 DURÁNÜ
Aranda

, igueroa
Me de Despacho de Gobierno, J1 é I. Pública.

DECRETO ÍN9 8769—G.
. gaita, Febrero -8 de-Í954.

Expediente N? 5186|54.
Visto lo solicitado por la Dirección de la Cár 

cel Penitenciaría en nota de fecha 19 de febrero 
del año en curso,

DECRETA:

El Gobernador
D E -C R

de la Provincia
E T A :

Art. 19 — Desígnase
Interna del Penal, al señor JUAN CARLOS NL 
GRO (M.
de enero

Art. 29
se en el

Celador de la Guardia

ATlCüLO Io — Dáns¡e por terminadas las 
funciones del Comisario de 2da. categoría de 
la Comisaría d© Tolar Grande (Los Andes) 
afectada a Río Colorado, don AMADEO COBj 
BOBA; con anterioridad al día 1? del mes 
en curso.—

¿rt. 29 — Comuniqúese, publiques©, inséites
en ei' Registro Oficial y archívese.

DECRETO .N?
•Salta, fqbren
VISTO lo solicitado 'por la

V. "! /

o 9 de 1954.
VISTO ío solicitado 'por la Dirección General 

d£. Registró Cpil de la. Provincia en nota ciú 
4 * de febrero d©lmero 11—-Al

ano en ctiirsa
-8— de fecha

7.221 .’842); con anterioridad ai día 26 
d©l qño eñ curso.
— Comui4quese, publiques©, insérte- 
Registro Oficial y archívese

RICARDO X DURAND 
Jorge Aranda

RICARDO X DURAND 
Jorge Arasida

El 1 Gobernador de ’lc 
p p É C R E t

ARTICÍÍiO:
la Oficinq -de

Provincia 
te :

1? — Nómbrase ¿Encargada de 
Registro Civil d© la localidad

NT ( Metan), a la AUTORIDAD 
la misma;: mientras dure la U

Es copia:

Ramón Figueroa
jefe de Despacho de Gobiernío, J. é I. Pública

POLICIAL dé 
cencía reglamí 
la Señorita liaría Berta Vgñetta.—

Ait. 2°
en el Registro

entaria conc tajdcí a su titular

Es copia
Ramón Figueroa 

tale de Despacho d©-Gobiernfo, J. é I. Pública

DECRETO N® -8770—G,
Salta, febrero '9. de 1954.

ATENTO la comunicación cursada por la 
Delegación Salta del Instituto Nacional San 
Martiniano disponiendo los .actos a llevarse a 
Cgbo con motivo de cumplirse el 'día 22 _ de] 
corriente fel 134 aniversario de la Histórica 
Batalla de Gihacabuco, realizada Por el héroe 
máximo-de Ia gesta ©•macicipad-o.r americana, 
General José cfo ‘San Martín,

DECRETO N? 8772— G. .
• Sa'ta, febrero 9 de 1954.—=

VISTO la nota número 8—SM‘ de fecha 1- 
die febrero, ©levada por la Dirección General 
de Registro Civil -en la Que solicita se desig 
n© a la Autoridad Policial d&’ LuraCatao (Ale 
linos) para Que .se haga Cargo de la Oficina 
de Registro Civil mientras dure la ausencia 
.del titular, don Salomón Liend.ro,

E1 Gobernador de la Provincia

DECRETA:

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

ARTICULO' 1? — Adherir a los actos dispueg

ARTICULO 1Q — Designase ,a la Autoridad 
Policial (Gendarmería Nacional) de LuraCa 
tao ( Molinos), para que se haga Cargo de la 
Oficina dé ^Registra Civil de esa localidad, 
mientras -dui’e la- ausencia del -titular d*é  ía

. Jós- gpor-lee ^De¡elación’ Saltee d>l -Instituto Ncc I rntamcív—^ V V i ./ '

Comuniques©, p 
Oficial y archívese.

. RICARDO

ubiíquese, insértese

Es copia
■. Ramón

X DURAND
Aramia

Jefe d©’ Despecho de Gobierno, J. é L Pública

? 8775—G,DECRETÓJ N
Salta, forero 9 d© 1954.
Expedienté 7™N? 50’70|54.-
VISTO jel presante expedente en el qu©.co 

rre agregada la planilla <-é bonificación poi 
antigüedad, c orrescondiente 

.de la Bi-tiliotéca Provincial
mán Indarte en lapsó

-al ‘señor Director 
don Francisco GuZ 
C'O'inprendid o enfi e

los años 1949 a 1952 inclusive y en la Suma 
total de $ 8-7,90 moneda nacional; :

Por elfo y
i-ía-General
©stos obrada

atento. lo informado «por Contadu 
de la Provine!a a fo. 5 [vuelta de

Liend.ro
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El Gobernador .de les Provincia .

' ‘ . D E C R_E T A :

ARTICULO 1° —.R-’econócese un. crédito en 
la suma'de OCHOCIENTOS CUARENTA-Y SIE 
TE PESOS CON 90(100 MONEDA NACIONAL 

8-47.9.0 unoneda nacional) & favor del señor 
Oii©-ctor de la BIBLIOTECA PROVINCIAL 
doñ ERANCl-S'CO GUZMAN INDARTE y por 
el, concepto 'anteriormente mencionado.—

ARTICULO 29 — Con copia autenticada ad, 
-junta .del -presante decreto, remítase en dev.o 
lucido el expediente cuyo numero y año arri 
ba 'se expresan, al Ministerio de Economía 
Ema-nza-s y Obras... Públicas/ por pertenecer 
eL crédito reconocido a un -ejercicio vencido 
y ya Cerrado habiendo caído en consecuencia 
bajo las sanciones del artículo 65° de. la Ley 
de Contabilidad en vigencia y hasta tanto- 
las HH. Cámaras Legislativas arbitren mí., 
fondos necesarios para- su liquidación.—

Art. 3o — Comuniques©, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y arclu^ese.

•- - .RKARPO1DURW 
Jorge Aramia-

/? Es copia _ , ■

. \ '' Rani&i Figoeroa

..hfe de Despacho de 'GobiernP, J. é I. Público

DECRETO ISP 8776—G. . •_
ASALTA, Febrero 9 /de 1954.
VISTO lp soli'Citadp. por Jefatura*  de - Policía 

de la Provincia en nota número- 229 de fecha 
5 del -mes en curso,

ElÁLcbux’mdor de la Provincia ' .

. te. DECRETA:

Ai’. 1? —- Acéptase las renuncias presenta, 
-dás por.-don ANGEL MAC’IANO POS en el 
Cargó de Sub comisario de Ira. categoría de 
Ja. Subcoimisaría.d-e Urudel _(Orán) y don CAR 
LOB LAMAS, como ‘ agente. iplaz-a número 211 
de la Comisaría Tercera .afectado a la Comi_ 
sanen de Rosario de Lérma,/ con anterio'riddad 
los. días 1° y 15 > del -corTiéne mes, respetiva 
mtente. ' -

- Art. 2? —. Reintégrase al ejercicio. dy ¿sus 
funciones al agente de la Sub comisaria de 
la Peña, don RODOLFO- ANIBAL PLAZA, 
quien se.-encontraba bajó' Bandera con ¡el 50%, 
de sus habefgsi. Ppr -haber sido dado de baja 
en las Filas del Ejército,, con anterioridad a!

- día-, 3 del actual. ‘

Art. 3-° — DánSe Pon terminadas las fuiicio. 
Ufes- del 'agente' de lo: -Su-comiiSaría de La Pe„ 
lía, con anterioridad al -día ”3 del actual, don-

- ERNESTO GOMEZ, .-quien .prestaba servicios 
- con Al 50% -de los habares■.correspondientes

'al - titular .don _ Rodolfo Aníbal Plñz'a r y Pal 
haberse reintegrada ©I mismo a sus funciones

- -Art... 40 — .Rectifícasé/el-idecréto' húniero- 
\8565 .eri'fíu artículo 4°, dejándose ’ establecido.

que la bajá concedida al agente de la Sub 
Comisaría- de Balmarcito (RiVadaVia) d-oú 
ISAAC: C. JUAREZ,' lp es ,con anterioridad ál 

' día 16 -d© enero 'del corriente'año», y no con 
' fecha 1° del mismo mes como erroñeúmfente 

. Consignara eñ el decreto mencionado,

Art. 5° — Comuniques.®, publiques©, insértese 
én el Registro Oficial y archívese. ó ‘

RICARDO JL PÜRAND '
- ■ ®- . Jorge Aranda

Es copia -. .

Ramón Figneroa- ’ -/ "
pefe <¿e Despacho de Gobierno; j. é I. Públict-

DECRIETO ’N? 8777— G. .

' SALTA, Febrero- 9 de 1954.

Expediente N? 5212(54.—

VISTO fas transferencias' de partidas fío- 
licitadas' por Contaduría Gen-eral de la Provin 
cía en ¿ota de fecha- 3 d© febrero del año 
e-n curso,

El Gobernador dé la Provincia

DECRETA:

Art. 1? —- Transfiérase la Suma total d_e 
CINCO MIL OCHOCIENTOS COTORCE PE_ 
BO-S CON 50(100 MONEDA NACIONAL 
($ 5,814.50 moneda nacional) correspondiem 
:e al Anexo D— -en la siguiente forma y pro, 
porción:

MINISTERIO DE 'GOBIERNO, JUSTICIA E 
INSTRUCCION PUBLICA:

Del. Anexo D— Inciso 1— léms’. 1(3— OTROS 
' GASTOS Principal a)l— Parcial 16, la Suma 
de CUATRO MIL QUINIENTOS OCHENTA 
Y CUATRO PESOS CON 35(100 MONEDA 
NACIONAL ($ 4.584.35 moneda nacional), 
para reforzar los .siguientes pardales.

.Parcial 10 ' 465.30.— '
11 ' ’V 239.40 —
37 . ” < 682.25.— '

” 39 ” L 197.40-.—

$ 4.584.35.—

lél mismo' Anexo, Inciso, Items, Otros Gas- 
!os, -Principa1, Orden de Pago Anual N° 17, 
J.e la - Ley de PresupueiSto vigente para e>! 
ejercido 1953.

CAMARA. DE ALiQUILEREiS:

Del Anexo D— Inciso I— Items 1(3-- 
OTROiS GASTOS— Principal a) 1)— Orden 
de Pago Anual N? 7, Parcial 12, la Suma dFe- 
■JUÁTRGOIiENTOS- DIEZ Y SIETE ‘ PESOS- 
MONEDA NACIONAL CON .85(100 ($ 417.85 
moneda nacional), Para reforzar- los £iguien

fes parciales:
Parcial 27 $- 260.75
Parcial' 37 ■ $’ ' 157.10

. $ 417:85

del mismo Anexo, -Inciso, Items? Otros Gastos, 
Pr¡cíp¡al Orden de Pago ‘Anual, de ld -Ley .de

' Presupuesto' vigente Para el ejercicio 1953.— 
DIRECCION GENERAL DE ARCHIVOS DE 
LA PROVINCIA:; / _ ..
DN Anexo D— Inciso VlII— Otros Gastos— 
Principal a) 1— Orden de Pagó ’ Anual N° 4

Parcial 12, la/suma de DOSCIENTOS SETEN 
TA Y DOS PESOS CON. 90(100 MONEDA NAÓIO

NAL ($ 272.90 monada nacional)/para.reforzar 
los siguientes -parciales
Parcial 23 - J 234/50.— / .
parcial’27’ - $-/- ■’* 3Í.40.—■ ‘ ' /

$ ’ 272.90 —

del m¡smo Anexo, Inciso,- Ciros Gastos^ PrincL- 
pal, 'Orden de- Pago-Anual, -de la Ley.de Pr’e 
supuesto vigente para el ejercicio -1953. ‘ ■

BIBLIOTECA PROVINCIAL: , . V ? '-’/ '

Dél Anexo D—Inciso- IX—'■ OTROS' GASTOS Prin 
cipal a) 1— Parcial 18, 28 y 34, la suma de .QÜI 
NIENTOS TREINTA Y NUEVE' PESOS CON 40) 
100 MONEDA NACIONAL ($ 53’9.40 mOnéd.a na 
cional); para reforzar los siguientes parciales: -

Parcial 10 $ 62.35.—
Parcial 27 . ” - 90.30.—
Parcial 37 ' ” ' 58.—
Parcial 39 . . 328.75.—

$ 539.40.—

del mismo Anexo, Tudso,/Otros. GastoL Princi
pal, Parciales,. Orden de pago - N? 8 'dé lá . Ley 
de Presupuesto vigente para el ejercicio 4953.

Art. 2? — Déjase establecido que las Ordenes 
de Pago Anuales N^s. 17, 7, 4 y 8,- quedlán am _ 
pliádas én las sumas de $ 4.584.35, $ .417-.85 
$ 272.90 y $'539r40, respectivamente;

Art. 3o — EL presente decreto, será refrendado 
por S.S¿ ’elj Ministro de Economía^ Finanzas y 
Obras Pública^. ‘
. Art. 4? — Comuniquese,' publíQuesé, insérte 

se en el'Registro Oficial y archívese

RÍCARD-D J;/DURAND .. 
Jorge- Aramia ' .

\ ’ '-Flprwtín-' Torres L
Es copia _ .
Ramón' Fígueroa ' ;

’ Jefe de Despacho de Gobierno, J. é {. .Pública

DECRETO N° 8778—E
Seita/febrero 9 de 1954

Encontrándose vacante el cargo de Inspector 
dél PGder Ejecutivo -ante el Banco Provincial de 
Salta, por fallecimiento de su titular/

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:- . -

Art. Io — Déjase sin efecto el decreto Ñ° 7996 
de fe-cha 9 de diciembre de 1953.

Art. 2? — Desígnase Inspector del Podéir Eje 
cutivo ante el Banco Provincial dé Salta,. Con la 
asignación que para dicho cargo fija Ict LOy 
Presupuesto ©n vigor, al señor ALB.ERTO7R. MEN
DEZ Matrícula NP 3.918.919 D# M. 63.’

Art. 3o — Comuniques©; publíquese, insérte^ 
se en ©1 Registro Oficial- y archívese, -.

■ - _ - RICARDO X DURAND- '
= ■ . Florentm Torres

Es copia . .' ; • ...
. - -Pedro Andrés; Armnz - -
fefe dte Despacho dél M. de E. F. y O. Públicas

DECRETÓ N9 8779—E. ‘ 1
• - SALTA, Febrero 9 de 1954.

- Expediente-N9 430—N—54.—
VISTO las [presentes • actuaciones én Igs _ 

Ley.de
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se gestiona la cancelación del crédito de $ 15, 
m(n. reconocido por . decreto N° 9111)48, a favor 
del Ayudante Mayor-de División Industrial de la 
Cárcel penitenciaría, (fon Ramón Nieva,-

Por ello, atento a lo informado por Contado 
ría General de la Provincia y encontrándose 
mismo incluido en el decreto N° 4669)53,

el

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T AA .

Are. 1o — 'Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia pagúese por Tesorería 
Generad a favor de la Cárcel Penitenciaría, con 
cargo d’e oportuna rendición de cuentas-, la su_ 
ma de $ 15. (QUINCE JESOS MONEDA NACIO. 
NAL), a fin de que con dicho importe haga efec 
tivó al beneficiario, don Ramón Nieva el eré 
dito reconocido por decreto N° 9111|48.

Art. 29 —_ El gasto que demande el cumplí, 
miento dei presente decreto se imputará ,al • Ane 
xo G— Inciso Unico Deuda Pública, Prinicpa] 3— 
Parcial 4— Subparcial 2 "Decreto 4669)53” de la 
Ley - de Presupuesto vigente para el Ejercicio 
1'953.

Art. 3o — Comuniqúese, publíquese, imérfese 
tese en el Registro Oficial y archívese,

RICARDO J. DURAND
Florentín Torres

A-
Pedro Andrés Arranz

íefe de Despacho del M. de E. F. y O. Pública;

DECRETO ]NO 8780—E. ' ,
SALTA, Febrero 9 de 1954.
Expediente N° 406—0—54.—
VISTO estas actuaciones ’ relacionadas con la 

transferencia ,a favor cfel señor Baudilio Cons 
tanza,de la Parcela de terreno N° 3, manzana. 
B, catastro N9 4865, situada 4eñ Villa Presidente 
Juan D. Perón Dpto. San Marín, adjudicada por 
decreto N? 10320 del 20—12—1953,, ál señor Ni 
colas Páez, en razón de haber d’esitjdo^ éste 
de. los derechos que Sobre dicho terreno le pudie 
ran corresponder;

Por’ ello;

E] Gab..mador de la Provincia

D E CR E T A :

a favo1’ de. don BauArt. 19 Transfiérese
‘ idilio ConstanzO la Parcela N9 3, de la manzana 

B, catastro N° 4865, situad^ en Villa Presidente 
Juan D. Perón, Departamento San Marín, adju 
dicada por decreto N° 10320, del 20—12—1953, 
al señor Nicolás Páez, en‘ mérito a las razones 
expuestas precedentemente.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese,.- insértese 
en c! Registro Of.cicu y archives®.

- RICARDO X DURAÑD 
FWentín Torres

Es copia: ■

- Pedro Andrés Arrauz
kíe de Despacho del M. de E. F. y O- Públicas

DECRETO '8781—E. ’ (
? SALTA, Febrero 9 de’ 1954.

•Expediente "N° 460)D|54.—
VISTO que Dirección General de la Vivienda 

y Obras Publicas, solicita se le <provéa (Je la 
Suma de $ 220.000 m|n9, destinada ai pago de 
jornales y materiales; .... .

El Gobernador d© la Próvia^ía 
D E C R E T A •

Art. 19 — Con intervención de Cont-adura, por 
Tesorería General de la Provincia, pagúese a 
Dirección General de Ja Vivienda y Obras Pú 
blicas, la suma de 220.000 m)n. (DOSCIEN 

*TOS VEINTE MIL PESOS M|NACIONAL), con 
i Cargo de oportuna reedición -de cuentas y con 

imputación a la Cuenta corriente “VALORES A 
REGULARIZAR DIRECCION GENERAL DE LA VI 
VIENDA Y OBRAS PUBLICAS DECRETO - Ñ 9 
8531)54";

Art 2o — Comuniqúese, publíquese, insértese

RICARDO X DURAND
Florentín Torres ■

Es copia:
Pedro Andrés Armns

le ú> Despacho del M. de E. F. y O Públicas

EDICTOS DE MINAS
N9
SUSTANCIAS DE 1? Y 29 CATEGORIA EN 
EL DEPARTAMENTO D-E LOS ANDES PRE 
SENTADA EN EL EXPEDIENTE N° 1921 — 
L POR EL SEÑOR RAUL LOPEZ MENDOZA 
EL DIA DIEZ Y NUEVE D® JUNIO DE 1952 
A LAS TJUEVE Y TREINTA MINUTOS.--
La Autoridad Minera Nacional ía hace saber j tár-eas solicite das.— Según 
por diez días ial efecto de que dentro de veía 
te dicté .(contados mmedi^tcíni&nie fipsp&es de 

diez días) comparezcan a deducirlo 
algún derecho se creyeren

10.401 — SOLICITUD DE CATEO 

dichos-
todos los que con
.respecto de 'di-cha solicitud. La zona Peticio 
nada ha Quedado registrada en IG siguiente 
f. rma: se ha tomado como punto de referen 
c’-a un punto, ubicado a 15.000 metros, al Sud de 
Pampa Ciénega; desde aquí se midieron 1.000 

metros al Norte Para llegar al punto de pGr 
tida -desde el cual se midieron 2.000 metros al 
Oeste, 5.000 metros al Sud 4.000 metros al E¿’ 
te, 5.000 metros ají Norte, y por último 2.001 
metros al Oeste para llegar nuevamente al pur 
to de Partida y cerrar la superficie de 2.00> 
hectáreas solicitada. Para la Ubicación Pre 

cisa -del punto de referencia en el terreno; ha 
sido determinado por las siguientes, visuales: 
C? Nevado de Pasto Grande 09,C° Bari’anquL 
¡las 162?j Cq Ratones ( filo Este) 2229 C° Ne 
vado Pircas 246°, Quebrada Aguas Coloradas 
2819 y Quebrada Pascuara 298?— En el libro 

k correspondiente ha sido registrada esta soh 
citad, bajo número de orden 1509.— Registro 
Gráfico, mayo 22 de 1953 .— H.H. Elias.— .

-j Salta Octubre 14)953.-
T> 1,

i3.— Por tomado -nota por 
Registro Gráfico de' la cesión.— Comparezcan 
la-s Partes ,a ratificarse en CualQuier audien 
Cia.— Atenta la conformidad manifestada con 
lo informado por Registro Gráfico, regístrese 
en “Registro de Exploraciones”, el escrito so_ 
licitud de fs. 2, con sus anotaciones- y proveí.. 
dos.— Repóngase las fojas como está ordena 
do. Outes.. — Salta, Noviembre 101953. — 

Habiéndose, efectuado el registro. publíquese 
edicto® en el Boletín Oficial de la Provincia 
en la forma y términp que establee©-, el art. 25 
del Cód.. de Minería.._Coló¡ques-e' aviso de ci_ 
tación en el -portal de la Escribanía -de Minas 
y notifiques^ al Señor Fistól de Estado, Re;

póngase lab foJ< 
de Noviemjbre.

ías 4, 5 y 8 \- 
de 1953- notif:

-Outes.— En diez 
co aí Sr. Fiscal 

Lo’que se hac^. saberMaioli.— ^éru-iLu-dez-
Salta, Febrerb 9 de 1954"X

. • e) 10 ql 23|2|54.
& Su efectos.

N° 10399) L—' 
CATEO P^KA 
TEGORIA «EN- 
TA VlCTofeUA 
REDIENTE; N*  
oB GIULIANO 
DE 1952 A¡ DAJ 

¡ÑUTOS, Lq A ■ 
ce saber por dt

SOLICITUD1 DE PERMISO DE 
h SUSTANCIAS DE 1? Y 29 CA_ 
EL DEPARTAMENTO DE SAN-
PRESENTADA EN EL EXPE^-. 
1960—G. Po|. EL SEÑOR JO.

TTI EL DIA
S DIEZ HORJS TREINTA ME - 
itoridad Minera, Nacional la ha. 
tez dias al efecto ¡de qué dentro 

.5 DE OCTUBRE.

de veinte cíias 
jpués de dícR 
deducirlo todoi 
creyeren regpé

(Contados inn 
rs diez dias)3 
; los QUe Con 
cto de dichah

na Peticiojiada ha quedado 
siguiente 
de- referencia-

ediatamente des„- 
•comparezcan a 

algún derecho sm 
solicitud. La zo. 
registrada en la

Jornia: Se ha Jomado como punto 
;P. R.) el cerjo Viscachani d©s ■*

de d-onde ¿é íiidieron '50.0 metros al S.nd- pal 
ra llegar -al punto de partida (P.P.) d’esde 

metros al Este, 
metros al Oeste, 

• último 2000 me- 
¡vamente al ^pucifo 
■_icie de 2.000 hec

PABA
el cual se- midieron 2000 
5000 metrps al Sud, 4000 
5000 metras ql Norte y por 
tros al Esje pura Legar míe 
de PaTtidaíy cerrar la’super.

estos datos que 
eíi escrito de is. 
el ¡Plano minero,-

son dados ; por
2 y croquis 'de 
la zona spjici: 
en 880 h^ctáieas aProximadaUiente al cateo 
exp. 1959-g-G ‘ J

el interesado
fs. 1} y según

:.áda se encuentra superpuesta

-52 de propiedad del misino so
licitante Qlbre 1120 hect,). 
rrente dar ' sr conformidad

— Debe §1 recu„ 
•con la ubicación

efectuada.
do registrada 
Je orden 1492 
1353.— H;H.

. Sarita, Nov^ ¡23

Ea el libro correspondiente na si
esta Solicitad bajo el número 
Registro' Grá 

Elias.—A la
953__En. mérito del testimonio

presentada" en Exp. Í8.10:—G. ‘ donde consta

:ico, marzo 10.de
Que se proveyó-:

Que e-1 presentante es Administrador ProvL 
sorio d© lá Suc. de don José GuiUanotti, ten

- Eugenio Giilianott por Parte 
domicilio.

gaSe al senoi • 
y constituido ’ <

Por notifipade 
y atenta 
t ese en

ordenada a fs. 5de la vista
;i Jonfoiunidad n anifestada, regís- 

C'-Ée£ í-stro de ±les¿>2c ¡raciones” el ese?; .

Dio. 4)953.—■; Hk,'
hiéndese Aféa

la Provincia en la

o solicitad de fs. 2, con |us anotaciones y 
proveidosi.j-L Outes.— Salta 
hiéndase yecuado el registro ipüblíquese edic
tos en el-pBolutíh. Oficial de
forma termine. que 'establece el art.- 25, "del- ’ 
Cód. d Minerd.— Co-loQuesJ aviso ¡de citación Cód. d Mmer

■en el Portal 
tífíQuese a (lo 
de Campero ■ 
Repongas^;—;

de a Escriba! íq de Minas, cer_ 
herederos

y ¡al señor
■ Outes.— En euatpo de diciem.4

bre de 19Í53 notifico al-señor

Da. Corina Araoz 
scal de Estado..—

MaiolL- 
a sus efectos.

Fiscal dé Estado.—
ÍFeriandez.— Lo que se hace saber

— Salta, 29 do 1954.—
■e) 10 al 23|2|54'

N° 103
CATEO >AR

DE PERMISO DE■398 SOLICITUD
_L'!‘ “ A SUSTANCIAS DE 1<? Y 29 CA_

TEGOR-I4; EN EL DEPARTAMENTO DE SAN
TA VICTQRLA PRESENTIA EÑ EL 
PEDIENtE Ñ° 1959—a POR EL SEÑOR.

10.de
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... . JOSE GIULjANOTTl EL DIA 15 OCTUBRE 
DE *1952  A LAS DIEZ. HORAS 'TREINTA 
MINUTOS. La Autoridad ’Mdnefa Nacional 
la-hace Saber’por diez días al efecto- de Qu® 
dentro Cie_ .veinte " dias (Contados pnmeaiata.. 
urente después de dichos diez días), comparen 
can -a 'deducirlo todos Los que con -algún cíe_ 
féchense creyeren respecto de dicha solicitud.

■ La zona Peticionada ha quedado registrada en.
- la siguiente ’ forma: -Se ha. tonad© como pún_ 

to de referencia (P.R.) el cerro Blanco des

de donde se midieron 3000 metros "co-n Azimut 
285^ pana llegar al punto dé partida (P.P.)

. . desde-donde -se midieron’ 2000 metros con Az- 
15? y de aquí 5000 metros con. ángulo inter„

i ? no de 90? luego 4000 metros con ángulo iiiy 
tgrno de 90°, 5000 metros con ángulo inter
no de 9(R y ¡por último 2000 metros con án_ 
■guio interno de 90° para llegar nuevamente

'-cd punto dé .Partida y cerrar la superficie s0_ 
licitada.— Según estos datos que son dados 
por el interesado en escrito de fs. 2 y croquis 

. . de is. 1 y según. ©1 plano minero, la zona so
licitada se encuentra ibre/ de otros -redimen.,

- - -ios mineros.— En -el libro correspondiente ha
sido registrada ®sta solicitud bajo el número' 
de orden 1491’ Registro Gráfico, marzo 9 de

- '1953^  H.H, EliafS;— A lo que s©. proveyó-*
Salta; Noviembre 231953.— En'mérito del tes_ 
iimonio presentado en Exp. 1810—G. en/el

- cual consta nú© el presentante es Administra- 
:dor Provispr¡0 de a Suc. dJe don José Giu
Panatix .téngase al- señor Eugenio Gíu2ícmott¡- 
por. parte ’ y por constituido domicilio,—- Por

¿ótificado! de la- vista ordenada a fs. 5 y aten.
I ta la .conformidad manifestada, r “Regístrese 

en Registro de Exploraciones ©1 escrito soli
citud de fs- 2 con sus anotaciones y prover 

' dog..—.Outes.— Salta, 'Dic. 4(953.— Habiendo..
. se -efectuado el registro publiques© edictos ‘

- el Boletín Oficial de la Provincia en ]a forme
■ y término que establece ©1 art. 25 dél Cod.

- . de Minería.-— Coloquese aviso de citación cu
.el portal de la Escribanía de -Minas y Qotiíí.

- Quesv. a los propietarios del Suelo denuncia.
- - do a -fs. 2 y al señor FisCal de Estado.-—’ ,Ou

tes.— E¿ *nueve do Diciembre de. 1953 not’L’ 
*■ fico al .Sr- Fiscal de Estado.— Maioii.— . Fei.

- _ nandezL— Lo que se hace saber a sus afee
lo©-. Salta, Enero, 29 de 1954.—

. . ' - . e) 10 al 23,2(54

-•N° 10393SOLICITUD DE PERMISO DE 
_ CATEO PARA SUSTANCIAS DE 1? Y > CA. 
-TEGORIA EN EL DEPARTAMENTO LOS
ANDES PRESENTADA EN. . EL 'EXPEDIENL 

-TE N? 1857.—G. POR 'EL SEÑOR ENRIQUE 
GARCIA PINTO EL DlA DOCE DE PEBRE. 
RO DE? 1952 A LAS ONCE HORAS. La Au_-

-to-ridcA Minera - Nacional la hace Saber por 
diez . dias al efecto'de que dentro de veinte

■ dias (Contados a deducirlo, todos los que con 
algún .derecho ¡..ve .cre-ye^e^. ,#espeai© .de di' 
Cha solicitud- La zona Peticionada ha queda, 
do registrada en la’ siguiente forma: Se ba 
ínscrip^ gráficamente en el plano minero iq 
zona solicitada.— Para ello se ha tomado 
como punto de referencia el mojón NQ 5 de

- la Mina Taiisman exp. N? 1414—G—45 desde 
Solide se midieron 1943,50 metros -gen AzU 
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mut 25? y 6000 metros con-' Az; 3'1-0.° para lie» 
ga-r’al .punte de partida .desdi© donde ¿se mi
dieron 6000 metros con. Az. 302? 3358, 10 ui 
AZ. 25?, 6000. M. con Az.-122? y por último 

. 3358, TIO M. Az. ’ 205°; llegando dsí ai punto 
dé partida y cerrar la súpcríicie ’de 2000 hoc„ 
¿áreas solicitadas. La zona solicitada s© en
cuentra libre’ de otros pedimentos mineros.

! En. ej libro coa-respondiente ha sido regisbra- 
. da. «sta solicitud bajo el número de orden 
1480.-— Registro Gráfico; Febrero 5 de- 1953.-— 
Héctor H. Unas.— Salta Setiembre 4 de 1953 
La .con.fo.rmidad .manifestada cpn la gnforsia 
do por registros Gráfico regístrese en “Regis, 
tro de Exploraciones” el escrito solicitud de 
fs. 4, con sus anotaciones y proveídos.— Ou„ 
tes.— Salta, Setiembre 30(953.—■ Habiéndose 
efectuado el registro publíquese, edictos en 
el Boletín Oficial d.e la Provincia en la foL

ma y tea-mino que establece el art. 25 dei 
•CÓ4. de minería- Coloqúese 4 aviso1 de citación 
en el portal de la Escribanía de Minas y no_ 
tifíquese .al-señor Fiscal de Estado.— Cutes. 
En 30 de Setiembre 953.— Notifique ai señor 
Fiscal dé Estado.— Maioh.— P. Figueioa.- - 
Lo que se hace Saber a sus efectos: Salta, 
Febrero 9 d© 1954.—

e) 10 al 23|2¡54

blece el art. 25 del Gó-'d. de Minería--7— Colo
qúese aviso de citación en el per-tal*  de la 
Escribanía 'de Minas, notifiques.^ al señor JPis_. 
Cal de -Estado.— -Outes.—■ .En cinco de ociiL 
-bre de 19-53 notifiqué al.señor Fiseal de Es„ 
todo — *’Maioli— P. Figueroa.— Lo que se • 
hace saber a sus efecto^— Salta. Febrero 
9p954.— .

. . v “ e) 10 -al\2.3(2|54

N° 10389 — Salta, Diciembre 22 de 1953. ‘ -
Y VISTOS: ' . - . .. ■ ’

Este expediento N°' 1911--A, en que a ts. \ 
. 2} los -señores Justo Arñmburú y. Alfio H. F. -: 
Paro-di, se presentan solicitando el -correspon
diente permiso -para explotar y catear min£_ 
rales de- primera y -.segunda categoría, 
excluyendo .petróleo, y sus- similares que ei 
Estado tiene en'reserva,' en una 'Superficie de 
2.000 hectáreas, én- terrenos sin labrar ni c-ef 
car, ni cultivar, de propiedad de la Sucesión 
de D. Emeterio Castillo, ubicado ©n el Depar
tamento de iSanta Victoria, lu-gar Chaupi 
Huaico y, - ’ \

RESUELVE:

I. ■— Conceder a los~ señores Justo Arám_ 
buru ’ Aparicio y Alfio H. F. Parad i, sin per„ 
juicio del derecho de terceros, permiso de ex
ploración y cateo de minerales de primera y 
segunda categoría, excluyendo petróleo y de_ 
mág hidrocarburos fluidos, minerales radioaC

Alvos y de boro, en terrenos no cercados, la. * 
brados ni cultivados, de propiedad de la Su„ 
cesión de B- Emeterio Castillo1, , ubicado en 

el departamento de Santa Victoria en una Zo„ ■ 
na de 1825 hectáreas, cuya zpna de explora, 
ción o cateo se ubicará y amojonará'de acuer 
do- al escrito presentado, debiendo el conce 
signarlo sujetarse a todas las obligaciones y 
responsabilidades establecidas en el Código 
de Mía. y Decreto Reglamentario en ^igen; 
cia.

II. — Con el sellado Por vaAr. de ’ S : 8. —, 
,mjn. ocho pesos, téngase por pagado el ca
non minero de exploración estableci’do^ por 
Ley Nacional 10.273, art. 4?, inc. 3?,

TIL — Regístrese este auto en ,el “Registro 
de Exploraciones1' -dése vista al señor Fis. ■ 
cal de . Estado, publiques© én el Boletín OfL 
cial y fecho, pase- cd- Departamento dé Minas 
Para la toma de razón, y dése testimonio si 
se pidiere. ’ 
. LUIS’ VICTOR OUTES Delegado. — Ante .. 
mí JUSTO PASTOR SOSA, Escribano. -- ' '

e| 9. aL 22¡2|'54.

N? 10392 — SOLICITUD DE- PERMISO DE 
CATEO DE -SUSTANCIAS DE 1° Y 2? CA. - 
TÍEGO'RIA EN EL DEPARTAMENTO DE 
LOS. ANDES. PRESENTADA. gN.'pL .EXPE 
DIENTE N? 1856—G POR EL SEÑOR ENRI 
QUE GARCIA PINTO EL DIA 12 DE FEÚ

BRERO DE 1952 A LAS .11 HORAS. La Au_ 
toridad Minera Nacional la hace saber por 
diez días al efecto de que dentro de veinte 
dias (Contados -inmediatamente después de 

' lichog diez dia&)z comparezcan a deducirlo 
mdos "os que con algún derecho' se creyeren 
respecto de dicha solicitud. La zona Peticio_ 
nada ha quedado registrada en la siguiente 
hrma: Se ha tomado -como 'punto de referen- 
:ia (P. R) el mojón N? 5 de la Mina TALIS 
TAN exp. N? 1414—G—-45 desde donde -se. 
midieron 1943.50'' metros Azimut 25iO para He_

Aar al punto/de partida (P.P.) desde el Cual 
se midieron 6000 metros con Az. 310?, 3443.50 
metros Az. 25?, 6000 metros Az. 130° y por 
último 3443.50 metros Az. 2059 para llegar 
al punto de partida y oerrair la superficie d.T 
2000 hectáreas Solicitada.—• Según los datos 
dados por el peticionante en el citado escrito 
y croquis,'y Según el'piano minero, la zona

•o icPada se encuentra suiperpuesfa en 250 
hectáreas .oíproximadamehte di cateo expedien 
te N? .1811—W 51 de propiedad- dei señor 
Lufz WittCy ¡restando .por Lío '.ígnito .una. Au 
perficie libre aproximada de '1750 hectáreas. 
En .-eí .libro correspondiente ha -vido .registra 
-la -esta solicitud bajo- él número- - de. orden 
1479.— Héctor H. EliasNr-*-  La Conformidad’ma_ 

infestada Con lo informada por .Registro Grá
fico regístrese- en Registro de Exploraciones 

AL escrito soiiertud de fs. 4 -Con. sus anota.
‘ cienes . pfóOv-eídoS.—>. Outesí— Saltó O’ct

953.— Habiéndose' efectuado el registro, -puj . 
■ blíquese edicto en -el Boletín Oficial de ’la 
j Provincia en la forma y -término que’, esta.

EDICTOS CITATORIOS .
R-EF: Éxrpte. 142§1]4.8. EDUARDO y^SANTIA 
GO J.- ARTAS s/ r. p|64—1-—

N? .10397 — EDICTO CITATORIOA los 
efectos1 establecidos^ por el Código de Agua&, 
se- hace saber que EDUARDO*  y SANTIAGO 
J. ARIAS, tienen'-'.solicitado . récoh-ocimíénto de 
concesión dé agua Pública para irrigar con 
un caudal de 13112 l|seg..-a derivar del Arro_ 
yo. de\ Quisto- (margen*  izquierda) por la áce—. 
qnia'de la propiedad, 25 Has. ¿el ínmueble- 
“Sán Luis1' y “Saucetito7’; Cát’astra 31 ubicc^
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do en Cachipampa, Dpto. de Gral Güemes. 
, En -.estiaje, la propiedad tendrá derecho- a 
una dotación proporcional 'entre los regantes 
a medida que disminuya el Caudal del citado 

•- Arroyo.— «Salta, Fehrero 9 de 1954.
Administración General de Aguas.

e) 10 al 23(2(54

REF: Exrote. 14282(48. EDUARDO ARIAS s. 
r. p|66—%.—

• N< 10396 — EDICTO CITATORIO. A los 
efectos establecidos por el Código de Aguas, 
se hace saber que EDUARDO ARIAS tiene 
solicitado «reconocimiento de concesión de agua 
Para irrigar con un Caudal de 57,75 llseg. _a 
derivar del Arroyo de Quisto por la acequia

de la propiedad 110 has. del inmueble c‘Es_ 
quina de Quisto” catastro 150 del Dpto. de 
Gral Güemes. En estiaje, la dotación se rea_ 
justará proporcionalmente entre los regantes 
a medida que disminuya el caudal del citado 
Arroyo.?— Salta, Febrero 9 de 1954.— 
ADMINISTRACION ' GENERAL DE AGUAS 

e) 10 al 23f2|¿)4

N-o 10384 — EDICTO CITATORIO:
’ Expediente 82(50.

PUBLICACION- 10 DIAS SlN CARGO LEY 
1627—53.

A «los efectos establecidos por el Código de 
Aguaje, se hace saber que Narciso Rueda tie_ 
n.e solicitado reconocimiento de concesión de 
agua púbica Para regar con un turno de me_

día hora cada 25 días, con todo el caudal de 
la acequia ‘municipal proveniente efe la re
presa del Río Chuscha, 252 m2. de su pro
piedad Catastro 561 de Cafayate.

SARTA, 5 de febrero de 1954.—
Administración General Ríe Aguas de Salía 

S|C Rey 1627|53.— 
e) 8 al 19(2(54.

e) 8 al 19(2(54.

represa efe! Río Chuscha, 600 m2. de su pro
piedad catastro 294 de Cafayate.

SARTA, 5 de febrero de -1954.—
Administración General de Aguas dfe Salta

S(C Rey 1627(53.— x
e) 8 al 19(2(54-

N? 10381 — EDICTO CITATORIO:
Expediente N9 123]50.

PUBLICACION 10 DIAS SlN CARGO LEY 
1627—53.

A los efectos establecidos Por él Código de 
Aguas, se hace saber que Pablo Pasirana 
tiene solicitado reconocimiento - de concesión 
de agua pública Para regar co«n un turno de

una hora cada 25 días con todo el Caudal 
la acequia municipal proveniente de la 
presa del Río Chuscha, 1110 m2. de su pro_ 
piedad Catastro 438 de Cafayate.

SALTA, 5 de febrero de 1954.—
Administración General de Aguas efe Salta 

SIC Rey 16’27|53.—

de 
re_

e) 8 al 19J2|54.

N° 10380 — EDICTO CITATORIO: 
.Expediente N<? 1310(50.

PUBLICACIÓN 10 DIAS SlN CARGO LEY 
1627—53."

A los efectos establecidos por el Código de 
Aguas, se hace saber que Filomena Monas
terio tiene solicitado reconocimiento de C©n_ 
cesión de agua pública para regar con un tufe

media hora .Caifa 25 días co>a todo el 
de la • acequia municipal' proveniente 

represa del Río Chuscha, 594 m2. de

no de
Cauda 
de la
su propiedad Catastro 268 de Cafayate. 

SALTA. 5 de febrero de 1954.—
Administración General de Aguas d?e Salía 

S¡C Ley 1627(53.— '
e) 8 al 19(2(54.

Ñ? 10379 — EDICTO CITATORIO:
Expediente N? 4374(49

PUBLICACION 10 DIAS SlN CARGO LEY 
1627—53.

A los efectos establecidos* * por el Código de 
Aguas, se hace s-abep que Lorenza Burgos 
.le Aquino tiene solicitado reconocimiento efe 
concesión deagua pública par a regar con un 

N<? 10383 — EDICTO CITATORIO:
Espediente TSF 3476]51.

PUBLICACION 10 DIAS SlN CARGO LEY 
1629—53.-—

A los efectos establecidos por el Código 
de Aguas, Se hace Saber que Calixto B. Rios 
tiene’ solicitado- dtdrgamd.’ento de nonceisión 
de agua pública piara regar en carcáter tem_ 

paral eventual con un caudal de 0,07 l|seg. 
proveniente de la represa municipal del Río 
Chus-oha, 1430 m2. <je su propiedad Catastro. 
145—1-4'7 de Cafayate.

• SARTA, 5 de febrero de 1954.— 
Administración General de Agua.s dfe Salta 

S|C Ley 1627(53.—

No 10382 — EDICTO CITATORIO: .
Espediente N? 227|50.

PUBLICACION 10 DIAS SlN CARGO LEí 
1627—53. •

A fes efectos- establecidos por él Código de 
Aguas, se hace Saber que Ugolina Novillo 
tiene solicitado reconocimiento de concesión 
de agua pqblica -Para regar -Con un turno ae 
media hora cada 25 días con todo el caudal 
.dé la. acequia municipal proveniente de fe-

el 
te 
su

turno de media hora Cada 25 día® ’ con todo 
caudal de la acequio: municipal provenieiu 
de la represa del Río Chus cha, 600 • m2. de 
propiedad catastro 513 de Cafayate.
SALTA, 5 de febrero de 1954.—

Administración General de Aguas d’e Salta 
S|C Ley 1627(53 —

e) 8 al 19|2[54.

No 10378 — EDICTO CITATORIO:
Expediente 3792(49

PUBLICACION 10 DIAS SlN CARGO LEY 
1637—53.

A fes efectos establecidos, por e¡- Códígu 
Aguas, se hace Saber que Florentina S. 
Martínez 
Concesión 
turno de 
el 'caudal 
te de La

de
de 
de 
un

tiene *-  solicitado reconocimiento 
de agua pública para regar con 
media hora cada 25 días, con todo 
de la acequia municipal provo-nfer._ 
represa del Río Chuscha, 456 m2.

(fe su propiedad catastro 
SALTA, 5 de febrero 

Admini^trdción General
S|C Ley .4627(53.—

240- de Cafayate.- 
de 1954.— ~ 
de Agua-s (Je Safes

e) 8 al 19(2]54.

sin cargo ley-

N? 10377 4- EDICTO qiTATORIO:
Expediente N? 2024|50,

PUBLICACIÓN 10 DIAS
1627—53.; :

A fes -éjúcws establecidos por el Código 
Aguas, hace saber Qué 
ne solicitado rconocimiento 

Felipe Yapara tfe^ 
de. concesión de

con Un turno deagua pública para regar
media hora Cfeda 25 días don todo el caudal¡ t 1 - f

’a municipal, proveniente de la3 
bo Chuscha, 21 ’O m2. su pro

de la acpqui 
represa del Rl 
piedad catastro 642 de Cafe yate. '

SALTA, d de febrero te 1954.—
Administración General-d> Aguas de S.aife 

S[C Ley X627|53.—
el 8 al 19(2(54.

N° 10376 — EDICTO CIT.
2025|50.

r 10 DIAS SkN CARGO LW

’ATORIO

por el Código de 
’ELIPE Y APURA

establecidos
saber que F
reeonocimiei .tu de coEicesión 

i Para regar con turno de me„

Expediente |
PüBMCAélOÍ 
1627—53. j ■

A los etectof: 
Aguas, se hace 
tiene solicitado 
de agua p4&licx 

día hora
!a Acequian "Municipal proveniente de la ré. 
presa- del Río 
piedad catastro

SALTA,' 5
AdminfetUaíció a 

s;c Ley 1627|5¿ .-

25 días con todo el Caudal d©

Chuscha, 260
364 de. Cafayate. 

de febrero de 
General de

m2. de. su pro- -

1954.—
Aguas (fe Salta

.4 8 al 19(2(54.

10375 K EDICTO-CITATORIO: ■
Expedienté 5810(49.

10 DIAS SlN CARGO REYPUBLICACION 
1627—53. ■ (

A fes efecto7
AguaSj se hace

istrb’eefens .ñor p] Código d-e 
saber que Pedro Rueda pené

qsn'icitacfo rqéoíi ocimiento ¿e 
agua pública pera regar c<?n 

h!
media hora ¿qd¿ 25 días cop 
de la acequia 
represa del Río 
piedad catastro

SALTA, de
Administra-dión

non cesión de 
un turno de

todo el caudal * 
entente de la ’

1954.-

8 al I9f2(54.

lunicipal prot
phuscha, 240 iq2. de su pro.
16 .de Cafayate-
i febrero d
General de ApiaS de Salta.

f- EDICTO CITATORIO
48.— rob:

el Código <fe
RTO PATRON>er que • ROBU

Sitado reconocí niento -efe con

N° 10357(10372 
REF: Expfe. &8 4 
COSTAS s. r. rp|59 —2 —

A fes efectos establecidos én 
Aguas, se hac-e sefe 
COSTAS tiene; so-li 
cesión d!e agua -pc ra irriga,? con ¡un caudal de 

2,10 l(seg. a derivar del Arroyo Los—-Los por 
la acequia de su 
ble nLas Lajas”; 
Los/Dpto. Chiepa: 
no de cuarenta'y 
ta días con todo

Asimismo, ha ’ solí

¿ropied'ad, 4 Bis. dél inmu& 
ccrtastro 331 ubñado en Los— 

a— En estíaj
ocho hora® en ciclo de treirr 
el caudal dél arroyo Los Los 

¿t-acú) la inscripción coma

tendrá tur
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aguas privadas, de los manantiales de la Que 
brada-die*  Las Lajas que nacen dentro del m 
'mueble citado.— . , *' m .

■ ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 
DE SALTA.—
Salta, 29\-de Enero de 1954.—; t ; ' e) 19 al 19|2|54

LICITACIONES PUBLICAS

U N<? 10367 — FERROCARRIL N. G. BELGRANO 
E.N.T. — ADQUISICION DE LEÑA -

- LICITACION PUBLICA — SECTOR J. V. GON 
. • ZALEZ. — El día 22 de ’febfero de 1954, .a las

9.00 horas, -se- efectuará fea la Oficina de Licita 
' ■ cienes de la Administración Genera],. Avenida

- Maipú N? 4 Buenos Aires la apertura de las 
propuestas para la provisión de Ma de servicio 

-en él secfor-vj.' V. GONZALEZ (J? V. ”, González 
hasta Estacó,/ Div. Púb. Yuchán y Urutaú. Em 
barcaCrón a Potitos y a Cap.’ J, pagó), Expt, OO. 
C. 69)54, Invitándoselo-a-formular su mejor ofer
ta en apoyo de¡ H<? PLAN QUINQUENAL. Los 
que no hubieran’ recibido poor correo "Pliego de 
Condiciones" y "Planilla d@ Cotizaciones" pue 
den solicitarlos en 'las Oficinas Centrales y en 
el Almacén Jurisdiccional de-Tafi Viejo (Prov. 
Tucumán).

e) 4 al 17]2[54.

N9 10332 — MINISTERIO DE ECONOMIA EL 
NANZAS -Y OBRAS PUBLICAS 

ADMWBT^ACIQ^ DE VIALIDAD DE SALTA 
LICITACION PUBLICA N9" 1

Llamase a Licitación Pública por el término 
de trfeíñta' días a contar desde el veinte del cu

-Es

rrfeñte, para la adquisición de veinte Carpas da 
tona Jipó standar -Con sobre carpa, tres carpas 
tipo "IngeniferO", dos - sobre carpas, en- un todo, 
de acuerdo con el pliego- de Condiciones y 
pecificaciories preparado-’ al efecto. - .

Las propuestas/ Pliegos de Condiciones -y. 
pecificacíones, etc-., pueden ser solicitadas 
la .Administración de Vialidad de Saña calle 
paña N° 721, ©n 'donde sfe llevará, a cabo 
acto de apertura el 

Es 
en.
Es 
el

dfa diez y nueve de Febre

ro próximo a horas 11.
Ing. ANTONIO MONTEROS, 
"Administrador General de

Vialidad de Salta
ARIASJORGE SANMILLAN

Secretario Gfeneraí de Vía 
lidad d® Salta

e) 21|1 al 19|2|54-

■ mCTOS^ SUCESOBIOS
N<? 10411 — SUCESORIO? El Sr. Juez de

■ la. Instancia en lo Civil y Comercial- la. No_ 
" mihación cRa y' emplaza a herederos y acrefe 

dores ’de JUAN PATTA Habilítese la feria. 
Salta, I‘o ds diciembre d@ 1953.
JULIO LAZCANO UBIOS Secretario.

■e 16[2|64 al 1[4|54

- N° 10,409.— EDICTO’SUCESO-RIO
El señor Juez de Primera Instancia Tercera 
Nominación cita y emplaza. Por -3-0 días a he 
rederas y acreedores de don LUIS BARTOLE 
TTL—

' Salta, 12 de Febrero de 1954.—
; ’’ JULIO LAZCANO UBIOS— Secetario Letra 

-do.—
•e) 15|2 cd 3013154.

N<? 10A02 -- SUCESORIO
.El Señor Juez, de Segunda Nominación Civil

- - cita y emplaza pon 30 días a herederos V aeree
-dores de doña MARIA DEL MILAGRO ESTE 
DANTA ZAPATA_ Salta, .Febrero 9 -de 1954.—■

ANIBAL URRIBARRI
- ; ' Escribano Secretario.—

J ‘ e) 10|2 al 26|3|9Í>4.

. N? 10.400 — El señor Juez de Primera Instan 
cia^ Cuarta Nominación, Dr. Jorge L. Jure cí 
■tg y emplaza a los herederos de don Miguel 

;-O Miguel Angel Saiqúita o Zafouita, Por el tér
mino de treinta días para que comparezcan

- a hacer 'Valer sus. derecho bajo-.apercibimien 
to de Ley.—

Salta, 29 de diciembre de 1954-— 
MANUEL A. J. FUEN'BUENA

. Escribano Secretario.
’ - ' ’ ■ e) 10]2 al 26[3[54.

N9 10387 — SUCESORIO — El Juez de 4o -No 
TOmncJoñ cita y emplaza por treinta días a lie 
teteros y s/creedorés’ de DOMINGO- QUINTE 
ROS DOMINGO RIVERO. ■

SALTA, Agosto 19 de 1953.— .
Carlos Enrique Figueroa — Secretario. '

. ' . _ e) 8|2 al 24[3|54 ’

Nq 10386 — EDICTOS SUCESORIO1: Rodolfo 
Tobías Juez? de Tercera Nominación en lo Civil' 
■y. QoirLereial,- cita Y emplaza a acreedores y

o BEQOTRherederos de don ROGELIO VEQUIZ
o VEQUIR ó VEQUIS, por treinta días, bajo 
apercibimiento de Ley — Salta, 28 de’ Djciem 
bre de 1953.—
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario.-

8|2 al- 24|3|54

N<? 10369 — SUCESORIO: El señor Juez 
de Primera Instancia Terceivx Nominación 
Civil y Comercial, cita’ y emplaza por treinta 
días a fos herédenos y acreedores de den 
JO-SE CAZAN AYBAR. Publicaciones en “Ko 
ro Sal teño y Boletín Oficial”.— Salta, Ju
nio, 5 de 1953.—-
E. Giliberti Dorado — Escribano Secretarlo.

e.) 5¡2 ai 23|3[5.4

N9 10.321 — El Doctor Rodolfo Tobías, 
Juez Interino del Juzgado d¿ Primera Instan., 
cía Segunda Nominación en lo Civil y Cow 
mercial cito y emplaza por treinta días a he
rederos y acreedores de Don Oardi Angel Be„ 
día o ’ Bedia Angel Oardi o Bedia Oardi, cu
yo juicio sucesorio se ha abierto.— Edictos 
en el Boletín Oficial y “‘Foro S’altefio”.— 

Salta, Diciembre 30 -aé 1953.
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario.

■ . e) 19|1 al . 313154,

N? 10316 — SUCESORIO:- El Juez do Ira. 
Nominación Civil y Comercial cita por treinta 
días a herederos y acreedores de FRANGIS 
CO CORREAS O FRANCISCO CORREAS 
DIAZ.— Habilítase la próxima feria Pala la 
publicación -de edictos. Salta, diciembre 29 de 
1953. Aníbal Urribarri Secretario- Interino.

e) 18|l/el 26J2J54

N° 10.311 SUCESORIO: El Sfeñor Juez de la. 
Nominación Civil y Comercial cita a acreedores 
y herederos de-don TOSE IGNACIO LEON MOl 
LINS, por el término de treinta días.-- Habilí
tale la feria judicial.-^- Salta, diciembrfe 30 de 
1953.— ANIBAL URRIBARRI — Secretario. J 

e) 14J1 al 24)2)54

N9 10291 — El Señor Juez de Primer Instancia 
en lo Civil y Comercial de Primera, Nominación 

,Interino Doctor, Rodolfo. Tobías, cita y emplaza.
a herederos y acreedores, de don Fermín Marín 
y doña Tiancisca 'Torres de Marjn para que en

el plazo de treinta días comparezcan a betoe?. 
valer sus derechos a la sucesión de los mismos. 
Habilítese la feria dfe En-ero. —• Salta, 29 de Di-j 
«úembre de 1953/

'■ AN1BAI URRIBARRI — Secretario .
s) 8|1¡54 cd 18¡2154

1C290 — Rodolfo Tobías, interfnamenfe g. Cor
del Juzgado de la. Instancia la. Nominación, 
lo Civil y Comercial declara abierto el jui„ 
sucesorio de D. Exequial Alemán y cita por

- Salta, de D¡-

N°
go
en
cío 
treinta días a los interesados, 
siembre de 1953.

ANIBAL URRIBARRI ’ — Secretario Interino 
FERIA HABILITADA.

e) 8jl|54 ¿1 18|2[54.

N° 10288 — El Juez"’ de la. Instancia; Primera 
Nominación Civil, cjfa y emplaza por trfeinta 
días a herederos y acreedores de Asunción Me
dina de Córdoba. Habilítase la feria para edic
tos a publicarse en BOLETIN OFICIAL y Faro 
Saltfeño. — Salta, Diciembre 29 de. 1953. .

ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario - 
’ e)- 8)1 al 18|2|54é

N° 1'0-287 — El _Sr» Juez de Cuarta Nominación 
' Civil, cita Y emplaza por treinta días a here„ - 
deros y acreedores’ de dOn Elias Muñoz. HabilL 
tase la fferia para edictos en BOLETIN OFICIAL 
y Foro Salteño. — Salta, Diciembre 29 de 1953.

e) 8[1 al 18|2)54.

N° 10267 — SUCEStOBIO: El Señor -Juez dé 
Primera Nominación cita por treinta días a he« 

• rederos- y acreedores! de Valentín Cressiní 
Luisa Zilli de Cre§s¡ní.
1953.

Déjase -Constancia de 
seria próxima de enero 
la publicación.

Salta, diciembre 29

que se ha habilitado 
de 1954-, a los fines

B) i al 15|2|54

POSESION- TREINTASM'

Y 
de

la 
de ■

N<? 10371 —.EDICTO: 
ñal. Os'Cgr P. López Juez 
del juzgado de- .Primera 
Nominación 'cita durante

Poisesi-pn.... Treinta^ 
Civil’ y Comercia^ 
Instancia Primera 
treinta días a to

dos los.interesados que _ se consideren con de 
rocho al inmueble denominada “San Pecbr’o*''  

■ ubi-caldo en el' Partido ’de Pucará, Dpto. ..de 
Rosario de .Lerfna, -catastro N° 166, con -e>L
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tensión de 366 m. 70 por el.-Norte, 329.90 ni. 
.por el Sud, 351 m. por el Este y 322.10 m. 
por el Oeste; colindando Por el Norte fracción 
de la Finca -San Pablo de Jorge Ovejero, 
Sud con fracción de la finca a Salta, y Oes
te finca Santa Teresa de Jorg© Ovejero, ca
tastro Número 166. Para que comparezcan 
dentro de -dicho termino a hacer valer *us  
derechos bajo apercibimiento (fe ley, en ’os 
autos: Elizondo Silveria Gutierres de —Pose 
sión treintañal sobre el referido inmueble.— 
Éxp. 33.281)53.— Salta, Diciembre de 1953.— 
JUDIO LAZCANO UBIOS Secretario Estrado

' e) 5|2 al 23?3p4

REMATES JUDICIÁLES '

-N? 10327 — Judicial Immueble en Metan.
’ POR MARTIN LEGUIZAMON

El- 5 (Je marzo p. a las 17 bolas en mi es. 
criterio General perón 323 por orden del s©_ 
ñor Ju<z de Primera Instancia Tercera No
minación en jri-ció Ejecución de sentencia 
ViciOr M. Ovando vs. - Sara Concha Arredondo 
venderé con ]a base de catorce mil seiscien. 
tos sesenta y sGs pesos con sesenta y seis 
centavos o sea las dos terceras partes de 1Q 
avaluación fiscal una casa y terreno ubicada 
en el pueblo de M-etan. señalada como lote

SECCION COMERCIAL

seis d?e la n.añzana seis s ubre calle 9 de‘¡ü. 
lio, con ^griados ambientes y con una super 
iicie aproximada de seiéc entos metros cua,

! ' ■ /. ’. - .

drados, comprendida dentro de los siguientes 
ierres: Norte ccn propiedad dé A.
, <oñ Loreto Mcrtinez; Este, oara

límites gb
Zone; Sw

Arred . 3este calle- 9 de Julio__En el

acto del Tenate veinte poi 

 

de venta; y

■ u
araCel • a

ciento de Ipieci®

•le

¿ \ cuenta del j sismo.— Comisión

Cargo del comprador.

' é) 2G|1 al ^3)1954.

-N9 10.407 — DISOLUCION DE SOCIEDAD
Se hace saber por el término d’e cinco días que 
ante esta escribanía se tramita la disolución de 
la sociedad “Gallina Arturi y Cia.” Sociedad 
Colectiva, con domiciio €n Eva Perón 451 de es 
ib ciudad, tomando a su cargo el socio Juan Bau 
tista. Chavarría el activo y pasivo de la 
dad.— Oposiciones de Ley ante el suscrito 
bañó, Av. BClgrano 466; teléfono 5506.— 
PABLO- ARIAS.— Escribano.—

socie 
escri 

JUAN

de
Cn 
to

Octubre de mjl novecientos cincuenta y unO, í 
escritura también autorizada, por el suscrip 
e inscripto: al folio ciento noventa y cuatro, ; 

asiento dos mil seiscientos treinta y seis del !
libro veinticinco de Contratos Sociales. PRECIO: 
Agrega el señor Plasencia que ©sta cesión la . 
realiza por el precio total de VEINTE MIL PE_ I 
SOS MONEDA NACIONAL, que tiene recibido ’ 
en efectivo del cesionario, por lo que le otorga 
r&cibo y carta de pago, y lo subroga en todos 
Io¿ derechos y obligaciones que nacen del Con 
trato y de la Ley CERTIFICADO: Por el informe 
que agrego a esta escritura, expedido por el De 
partimento jurídico bajo número trescientos 
ochenta y dos, de fecha dé hoy, s© acredita.- que 
ni la Sociedad ni el cedente s© encuentran in
hibidos; Presente en ©ste acto, el señor Nison 
Szachniuk, polaco, comerciante, mayor d© edad, 
casado, domiciliado en la calle Deán Funes n© 
vecientos noventa y sets, capaz, de mi conocí 
miento, doy fe, y dice: Que en mérito de Jo dis 
puesto por la Ley once mil seiscientos cuarén 
ta y cinco, artículo doce, presta su conformidad 
con la cesión que antecede, reconociendo al ce 
siosiario Como socio*  del rubro '‘ASERRADERO 
SANTA LUCIA. Sociedad de Responsabilidad Li 
mitoda", ACEPTACION: El señor Roberto Sari

_ — El! Se4or Antonio

y transfiere don Argentino Exeauiel F'-ey. 
tes CaSasp 1
Qué fe peMtenl&cen y lasf-utilidades Que PD

Gallina Arturi cede

Veinticinco cuotas de Capital

dieran coXTesHonde-rle en "TIP TOP 

 

de Responsabilidad Dimitad 

 

constitutivo*  consta inscript 
Público 
treinta y ? sei 
sesenta y ;dos 
Sociales, >p¿r 
nario 'don »Al
en todos los 
ríespondem al 
ciedad,- dandos

II — E1‘ p-
• en la sumq 4e’ VELNTIGINIcO MIÉ PESOS¡ 

 

mo-neda nacioijial 25.000.1)0 mlm). Que e. 

 

cedfent© ya recibió integramente de manoS. 

 

del cesionario | con anterioridad d este acto, 
por lo qu© do

.go carta do pbgo a don Ar

q", cuyo*
□ en el

Sociedad 
contrato 
Registro

•die (pomjercio al? Ido Cuatrocientos 
asiento Dos mil novecientos 

libro Veinticinco d©: Contratos 
uyo motilo ‘subroga cd cesío-

©ntino. Exequier "Freytes Casas, 
©rechos y ac Jones qufe le co_ 
cedenté én ia expresáda -So. 
éste ?Por separad© de la misma 

cío de ésta cbsión se estipula

Antonio Gallina Arturi otar, 
jgentino ~ Exequié? 

Freytes C-a/as ;|pór la expresada suma.
Jjl — Elfs 

Casas aceita 
favor por. ellse

N<? 10422 — PRIMER TESTIMONIO. — ESCRL 
TURA NUMERO VEINTISIETE.— CESION DE CUO ' 
TAS SOCIALES.— En la ciudad de Saltar Re_ 
pública Argentina, a los veintinueve días del mes 
de En ero de mil novecientos cincuenta y cuatro; 
ante, mí ROBERTO DIAZ, el escribano autorizan
te, titular del Registro número veintisiete y tes 
tigos que suscribirán, comparecen: por una par 
te el señor MIGUEL PLASENCIA, casado en pri 
meras nupcias Con Zulema Cálvente, cqxi domi
cilio en la calle .Mendoza novecientos cjncuen
ta y uno, y3 por la otro parí© ej señor ROBER ‘ soné, a su véz, dice.- que acepta la cesión que 
TO SiANSONE, casado en primeras nupcias con ’ 
Antonia Turell, domiciliado en la calle Gorrití. 
quinientos cincuenta y cinco; ambos mayores ’ 
de edad, argentinos, capaces, vecinos de esta ' 
ciudad, de mi conocimiento, doy fe, y el señor = 
Plasencia, dice: Que con la expresa conformidad 
del señor Nison Szachniuk, Socio del rubro; "ASE' 
RRADERO SANTA LUCIA SOCIEDAD DE RES.J 
POTABILIDAD LIMITADA", CEDE en favor del 
señor Roberto Sansone, las quinientas cuotas 
equivalentes a cincuenta mil pesos moneda na 
cional, así como el crédito o interés social que 
por cualquier concepto pudiera corresponderle 
en la citada Sociedad, de conformidad a las 
constancias contables, entendiéndose que la pre 
seute cesión ó transferencia/implica la incorpora 
ción del cesionario como socio gerente con las 
mismas facultades y obligaciones que le son in 
herentds en virtud del*  contrato constitutivo de

; la sociedad y su modificación, así como las emer 
gentes de la Ley—Lo: sociedad qdedó legalmén 
te constituida el diez y siete d© Mayo d© mil 
novecientos cincuenta, en escritura que autor! 
zó el suscripto escribano, inscribiéndose en él 
Registro Público de - Comercio, al folio cuatro 

'cientos veintisiete y cuatrocientos veintiocho, 
asiento dos mil trescientos ochenta y cinco del 
libro .veinticuatro de Contratos Sociales; -mo-di;
ficándose dicho contrato con fecha veintinueve venido lo siguiente:

or Argentino
sta transiere
Or Antón!© G illina.Ai-tuN. : 
te ©n este ;aGo el señor P3D 

socio iné

Exequiel Freytes 
mcia hecha a su

DR€F BLAÑQ
TOP Sodcáed k¿e Responjab 
manifiesta sri c 
tuiaida a favor 
Freytes Cahas.

V — Dos ‘ :se

a su favor realiza el señor Miguel PlasenCiq con 
la conformidad del otr© socio señor Nison Sza_ 
chniuk. Leída, ¿ la firman con los señares Roger 
Ornar Frías y Juan Angel Quiñones, vednos, 
capaces, de mi conocimiento, testigos del acto, 
ñel cual y del contenido de esta escritura, doy 
fe.— Se redactó la presente en dos sellados nó_ ’ no nEx©quieí ¿Fi 
tabales números treinta y seis mil ciento no_ ■!
venta y ochó, y treinta y seis mil cjento n0ven_ ‘ ve de "TIP íTOl| Sociedad de 

 

ta y nueve, siguiendo a la que con el número • Limitada” y la] modificación 
anterior termina al foli0 setenta y uno. M.

PLASENCIA.— Rf SANSONE.— NISON SZA. 
CHNIUK.— Tgo: Quiñones.— Tgo: Roger O, 
Frías.— ANTE MI: ROBERTO DIAZ — Sigue un 
sello y una' estamtpina.

CONCUERDA -con la escritura matriz, doy 
fe.— Para el cesionario expido este primer tes 
timonio que firmo y sello en el lugar y fecha 
de ¿u otorgamiento.

e) 17 al 23|2|54

grante de “TÍP 
111 o:d Li mi-tada4 

niormídad co i la cesión efee„ 
‘de don Argentino Ex©qiiíei

ores Pfedro Blanco y ArgeiitL 
__ . ytes Casas? íatifiean íntegra,

j mente las |elá-ílsulas d©l contrato Constituid

N? 10-116 — En la-ciudad -de Salta, a diez 
días del mes de Febrero de mil novecientos 
cincuenta y cuatro, entre ¡os señores ANTO
NIO GALLINA ARTURI y ARGENTINO BXE 
OUlEL FRENTES CASAS, italiano el .prim©_ 
io y argentino el segundo, casados, comercian 
tes, domiciliados en esta ciudad, se ha con

Respoiisabíl ¡dad 
establecida: en 

evo de Febrerocontrato privad^ de fecha nu 

 

del año en cursb-

En pruebia: d|© Conformidad 

 

se firman tres Ejemplares de 

 

y a un sólo -efecto, en el lugar 

 

expresados. ?Argentino Exequi 

 

sas — Antonio (jlallina Arturi -- PedT0 Blanco 
fe)

y aceptación, 
in mismo Lesnr 
y fecha arriba 

el Fr©yt©s Ca„

3)
No .10415 -r-,

16 al 2212154

n Salta, q nusve de Febrero 
de m:l novedi^nths cincuenta y cuatro, entre 
’os señores JUÁp ENRIQUE SALLO FREY,
TES y ARGÉNallNO EXEQUIEL FW1ES 
CASAS, arge|i,lin)s, casados/mayores de edad
domiciliado el. primera en la’(Sudad de Cójr., 
doba y el seMpnLo en esta ciudad, se ha con 
venido lo siguiente:

irique Salló ré-ytefs cede y1. — EJ Sr< Ei.
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. transfiere g don Argentino Exequial FreyteS 
Casas, por el :pr8cio de CINCUENTA .MIL PE1

. SGS moneda’ nacional ($ 50.000-— in-|n. ya 
recibidos °on anterioridad a estfe acto^ las 
Cincuenta- cuotas d’a -dapltal y las; utilidades 
/Gue le pertenecen en eíTIP, TGP S.R.L/’, cuyo 
Contrato- constitutivo consta' inscripto’ en el 

.Registro Público de Comercio- al fo-' 43ó;“as. 
-2962, iib-o ■2'5"de Contratos Sociales y que las 
thubo por cesión qu© le Rizo don Argentino 
:Ex-equieI Freytes Casas, según, contrato prL 
vddo inscripto al fo. 458} as. 2980 de]r misino 
libro 25 de Ceñir atos Sociales.

II .— El Sr. : Argentino Exequial Freytos 
Casas acepta la transferencia hecha a Su ía_ 
.vor; declarando conocer y aceptar- todas las 
cláusulas' del contrato constitutivo de “TIP 
TOP S.K.L”, las que, conjuntamente con los 
soejos Pedro Blanco y Antonio Gallina A>.u 
inri-- presente^ en est@ acto, ratifican integra, 
mente? •

■_Uri — Desde la fecha de este contrato, la 
"dirección y administración de la .'Sociedad se. 
rá desempeñada'Por er ¡socio Pedro Blanco, 
quien tendrá el- uso de la firma social en, 
forma conjunta Con el socio Argentino Exe^

SALTA, FEBRERO 17 DE 4954

Guie} Freytes C-a^ás, .
.En prueba dé-. conformidad y aceptación, 

Se firman Cuatro ejemplares de un .misino te
ner y a un sólo efecto,, en el lugar y fecha, 
arriba expresados; - 
fuán Enrique Salló FkeyteS-- — Argentino 
Exequiel Fr&yteS Ca-sas —■'Pedro Blanco An_ 
Ionio Gallina ArfurL . 1 -

fó) 16 al 22l-2[54

VENTADE^NEGóCIOS .

N<5 10417 —- VENTA DE NEGOCIO':
A ios efectos proscriptos por la Ley 11.867 

se hace saber por cinco diás que ante esta 
escribanía d© Registro se tramita La venta 
del negocio de bar y confitería denominada 
“Carioca”, ubicada en el pueblo de Cerrillos, 
departamentomismo nombre? de • esta Pro 
viñeta d© don Alfredo Rodríguez a favor de 
don Antonio Eduardo Fernandez y de doña 
Sirria Ffrminda Ca’rabájal de Fernandez, 
haciéndose cargo Vendedor de las Cuentas 
a cobrar y pagar.- Para reclamaciones ambas 
Partes constituyen domicilio especial en esta

- _______ BOLETÍN OFICIAL

Escribanía d© Tomás Víctor Olive!, Escriba- ' 
tío Nacional, calle Santiago del*  Estero N? 
1053, de esta ciudad, ante quien s© otorgará - 
la transferencia Telefono; 2688. . - \ < . ■

* N9 10421 — CLUB SA.N LORENZO DEPORTIVO 
Y SOCIAL CAFA YATE .

De acuerdo, a lo establecido en el Arta 27 de
- los Estatutos, cpavócasé.a los Señores Socios del

; - Club San Lorenzo Deportív-o y Social a la Asam 
blea General Ordinaria, que se 'llevará a cabo 
el día á’omingo 21 de Febrero de 1954 a horas 
10, en la Sede de la Institución sita en la ca 
lie Belgráho N° 199, a objeto de tratar >la si 
guíente - • .

ORDEN DEL DIA .
- Io —‘ Lectura aprobación dej acta .anterior. 

2? — Lectura de la memoria anual.
3o — Consideración del balance general.
4P — Confirmar :(>• nombrar nuevos. Miembros 

del Organo de Fiscalización. . * -
5^ — Creación de una nueva, categoría de so 

eios. *
•— Elección de las siguientes Autoridades de 

.la Comisión Directiva.’ Presidente (2 años); 
Secretario- (1 año); Pro Secretario (2 .años)

? \ ‘ ? e) 16 ál 22|2|54... =

TBAHSFEREWCIA DE líEGOCIOS

N<? 10419 ~ TRALÍSFEREÑCIA DENEGO?
CIO: — Se hace Saber ai Comercio y Público 
en general, que por contrato privado ¿e- ha, 
transferído por venta el negocio de “HOTEL __ 
Y BAR PLAZA” de propiedad d&l señor Luis' 
N. Plaza establecido ©n la localidad de Coro
nel Moldes Departamento Eva Perón .(La. Vi
ña) a favor del Señor Dardo T.Nuñsz, quien ’ 
proseguirá la explotación dej mismo.

Por cualquier oposición -dirigirse a Dardo. 
Nuñez Coronel Moldes.

SALTA, 12 de Febrero de’ 1954
; LUIS N. PLAZA — DARDO T. NUÑEZ.

e) 16-al .22[2[54

SECCiQH AVISOS

-- . N9 10124.— CLUB SPORTIVO COMERCIO 2da.
' . CITACION A ASAMBLEA

’ De acuerdo a Ío establecido.po-r el Art Cuarto 
de los estatutos, se llevara a cabo el día 18 de 
Febrero ja- Asamblea General Ordinaria a Hs„ 

*?■• 21 y 30 On nuestra Secretaria de Ituza¡ngo N9 
4b- .para tratar la siguiente.

ORDEN DEL DIA
- Io -— Lectura del Acta Anterior.

2o — Balance QenéraL
■ ■■ .3° —- Elección de las siguientes autoridades: 

Presidente, Vice presidente; Secretario Pro
. ‘ . -Secretario, Tesorero, Pro Tesoréró, seis Vo

. ? ‘ * cales Titulares, cuatro Vocales Suplentes 
y Organo de Fiscalización,

4o — Asuntos Varios.
’ ' ' ’ . JOSE VIDAL Ch) — Presidente.

RENE ALLEMAND — Secretario.-
¿ ’e) 17|2|54

Tesorero (2 años); Pro Tesorero (1 año) 
Vocal primero' (2 años); Vocal segundo 
(2 años); Vocal suplente, primero (1 año); 
y Vocal Suplente tercero (2 .años).

FELIPE E. DIAZ Presidente 
RAUL ZULELA
Pro—Secretario
a|c Secretaría

e) 17|2|54.

N? 10420 — SOCIEDAD ■ ESPAÑOLA DE S. 
MUTUOS

Sociedad Española de Socorros Mutuos, cOnvo 
ca a sus socios a asamblea general «xtraordi 
naria para el día 21 de Febrero úel año en cur 
¿o» a horas 9.

ORDEN DEL DIA
Art. 1® — Elección de ¿fes vocales y un conta 

dor,’ para completar Lq comisión di-ree 
tiva. ’■ - ;

Art. 29 *— Asunto varios,
‘ La comisión:

MANUEL G. MARTINEZ — Presidente 
FLORENCIO MADRAZO — Secretario.

; e) 17|2|54

ASAMBLEAS

N<? 10413 — CENTRO - DE COMERCIANTES 
minorista de o-ran ' 

CITACION’A-ASAMBLEA

De-.acuerdo a lo establecido en el artículo 27*?  
dé los estatutos - el día 21 de febrero 1954,. a 
horas? 15 y en. el local del Círculo; Social Ita 
llano de Oran; -se llevará a Cabo la Asamblea 
General Ordinaria -Para tratar el siguiente: 

ORDEN DEL DIA - / ?

12:—Lectura díel Acta Anterior. -

2°:—'Consideración Memoria y Balance -ejer 
ciclo 1953.—

3°:—dEfección de las siguientes-, autoridades--: 
Vico—Presidente; Pro—Tesorero; Pro 
‘Secretario; tres VocajeS titulares-; tres 
Vocales suplentes _ y dos Re-visadoreñ- 
dfe Cuentas .■— .. —

49:-—Asuntos -varios-----
.Art. 30'?:— Transcurrida una hora despúes 
de'ia fijada en la citación sin' obtener quórum,: 
la asamblea sesionará con el número de sou 
cios presentes, siempre qufe no seq menor del 
diez por - ciento de los socios en condiciones 
reg-amentarías.—

SIMON PULA
Presidente

Presidente .
ANGEL STAMELAKO _ ~

Secretario - _ v’ ;
e) 16 ai 17¡2[954. 1

., A LOS SUSam'ORES

Se recuerda que hss si?seripefe?.í-g 'd BQLI: 
PIN OFICIAL d-éberán ser renovadas su mas-.- 
d> su vencimiento. . :

_ -A LOS AVISADORES .

La" primera publicación de lós evisós - debe 
s®r Controlada por los interesados a ÍÍ& ¿Be -sal
var en tiempo oportuno cualquier- errer ©n que 
so hubiere incurrido. ■ c

A LAS MUNICIPALIDADES ‘

De acuerdo cd decreto N° 3649 del 11/7/44 e® 
obligatoria la publicación @ste Boleífe fes 
bedances trímsctxalesr los que gomarán de. í®- 

icación establecida pár- ©1' 11. .Wf
tó 16.de M de ‘ BL ’

16.de

